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ADVERTENCIA. 
Los señores suscritores de pro

vincia cuyo abono termina en 15 
del presente mes, se servirán re
novarle oportunamente para no 
experimentar retraso en el recibo 
de nuestro diario. 

PARTiCS TELEGRÁFICOS. 

DEL EXTERIOR. 

Turin 13 .—Víc to r Manuel ha salido de Ñ á p e l e s 

^ F a r i n U i a sido nombrado gobernador general de 
Ñ a p ó l e s . 

Ga r iba ld i , en una proclama de despedida, encar
ga á sus c o m p a ñ e r o s que se preparen á seguir le en 
Marzo del a ñ o 1861. 

No hay noticias de Gaeta. 
Roma [sin fecha).—Se ha verificado un Consejo 

general de cardenales. 

Par ís 12, por la tarde.—E\ Morninq-Post pub l ica 
un despacho oficial de China anunciando la vue l ta 
de las fuerzas aliadas por haberse firmado la paz. 

El Banco de Francia ha subido el descuento a l 
4 1/2 por 100. 

Nápoles 11.—La proclama que Víc to r Manue l ha 
dirigido al e jé rc i to revolucionario antes de marchar 
á Falermo da como seguro un nuevo conflicto en 
la primavera p r ó x i m a , y dice que por lo tanto man
tendrá dicho e jé rc i to bajo el p ié de guer ra . 

Gaeta 11.—El general Bosco debe l legar a q u í el 
día 14. 

No es cierto que se haya resuelto que salgan de 
aquí la reina madre, la esposa n i los hermanos del 
rey, noticia que h a b í a n dado algunas cor respon
dencias de N á p o l e s . 

Pam 13.—Quedan el 3 f r a n c é s á 70-05; el 4 1/2 
á 95-75; el in te r io r e s p a ñ o l á 48 1/2; el e x t e r i o r a 
49 1/1; la difer ida á 39 3/4, y la amort izable á 24. 

Londres 13.—Quedan los consolidados de 93 1/4 
á 3 / 8 . 

SECCION EXTRANJERA. 

Mientras el rey Francisco de Nápoles se re
suelve á tomar desde Gaeta el camino de la ex
patriación, el gobierno francés ha determinado, 
según dicen ios noticieros, las instrucciones del 
almirante Le Barbier de Tinan, cuya conducta 
reciente con la escuadra sarda en las orillas del 
Garellano escandalizó tanto á la prensa ultra
liberal europea. Ateniéndose á ellas, el almi
rante parece que se limitará á ofrecer un asilo 
en los buques de su mando á toda la familia 
real napolitana, cuando quiera huir de los peli
gros de un bombardeo; es decir, que la inter
vención de la flota francesa, si llega á reprodu
cirse, será debida á un sentimiento de humani
dad, no oponiéndose en nada absolutamente á 
las ulteriores operaciones del ejército piamontés 
que tengan por objeto el rendimiento de la suso
dicha plaza. 

Asegurase que los gabinetes de Lóndres y 
Turin están de completo acuerdo con el de Pa
rís acerca del particular, y no dudamos de que 
así sea en efecto, atendiendo al lenguaje que 
constantemente están usando los diarios oficio
sos de la capital de nuestro vecino imperio, 
desde que se ha dado en hablar de la interven
ción de Francia á favor del rey de Nápoles. 

Por lo que hace á Víctor Manuel, todas las 
noticias de Italia nos le presentan disfrutando 
las dulzuras del triunfo, y disponiéndose á edtti-
P|elaiio en toda la península. Ha encargado al 
aPClgado Ratazzi la confección de un Código ci-
V11 para el nuevo reino itaiuno , dedicando de 
este modo á la legislación el tiempo que el mi 
nistro Cavour emplea en los preparativos de la 
guerra que es menester llevar adelante para 
conquistar la capital del gran reino italiano , y 
^ provincia que los austríacos se empeñan en 
^nerer conservar. 

No se habrá olvidado que el plazo pedido y 
Concedido , sin duda , difiere ambos acontecí-
rentos bástala primavera próxima; esto no 
oostante, los diarios avanzados de Turin toman 
sobre sí el encargo de mantener vivo el deseo 
^ que se ataque á Roma y á Yenecía, á fin de 
^e, con los dias que han de trascurrir, no se 
^ntibie el entusiasmo patriótico , sin el cual es 
^posible hacer milagros. 

A- propósito de entusiasmo patriótico, es 
nniy digno de notarse el que se ha despertado 
sntre los irlandeses por recobrar la antigua 
Constitución de su país, y con ella la libertad é 
Jncependencia de que les tienen privados los in -
&¡eses. Los discursos pronunciados por los mi
nistros de la reina Yictoria en glorificación del 
^ovimiento revolucionario de Italia, y los prin-
'PÍOS proclamados en ellos, según las doctrinas 
e Wattel, han provocado una explosión que 
endrásus naturales consecuencias, cuyas aspi-
aciones se encuentran formuladas en una ex-

j^sicion dirigida por los irlandeses á la gracio-
sa soberana de la Gran-Bretaña. 

Los suplicantes piden con el mayor respeto 
J acatamiento, que envista del discurso de lord 
ohn Russell en Aberdeen, y «másespecialmen-
6 de la política adoptada por el gobierno de 

S. M, acerca de los acontecimientos de Italia, 
como asimismo de las declaraciones de la pren
sa y del pueblo inglés, en cuanto á la aceptación 
del principio que (odo pueblo m a l gobernado 
tiene el derecho de cambiar de sistema, susti
tuyendo el que le disgusta con otro de su elec
c i ó n , lo cual debe hacerse por la mayoría de 
votos, sometiendo la cuestión al sufragio univer
sal,)) el pueblo irlandés, obedeciendo á un de
seo enérgico que en su inmensa mayoría siente, 
pide «que en lugar del actual sistema de go
bierno á que está sometido, se le conceda la 
restauración de su Parlamento nacional y de su 
independencia legislativa.» Al efecto recuerdan 
los irlandeses que se les ha despojado injus ta-
mente de uno y otro beneficio, y para probar la 
justicia que les asiste en su demanda, invocan 
en una manifestación popular el uso del sufra
gio universal, que es el derecho reconocido á 
los italianos. 

La exposición que nos ocupa es anterior á la 
famosa nota de 27 de Octubre del ministro de 
Negocios extranjeros de Inglaterra, que tanto 
aboga por los puebles oprimidos dispuestos á 
cambiar su condición dándose gobiernos é ins
tituciones á su gusto. En la contemplación del 
agradable espectáculo que ofrece un pueblo le
vantando el edificio de sus libertades y conso
lidando la obra de su independencia , desde 
luego puede asegurarse que lord John Russell 
habia olvidado á las islas Jónicas, aun cuando 
su atención dicen que está muy fija en Oriente, 
y más aún á Irlanda, lo cual se comprende al
go mejor, porque los hombres, aun siéndolo de 
Estado, acostumbran poco á mirar atrás. La 
audaz demanda de los irlandeses, dado que apa
rente no darle grande importancia, le hará sen
tir de seguro su imprudencia. Respecto de las 
islas Jónicas, los rumores á que está dando lu 
gar la reunión de una escuadra inglesa en Cor
fú, por más que se quiera justificar diciendo, 
como dice L a P a t r i e , que es un hecho constante, 
todos los años, demuestran bien á las claras 
que el gabinete de Lóndres, preparándose para 
las contingencias de un porvenir dudoso en 
Oriente, trata de precaverse contra las dificul
tades interiores que de un momento á otro pue
den sobrevenirle. 

Sería curioso verdaderamente que el día mé-
nos pensado tengamos, que aplicarle aquellos 
significativos versos de nuestro Romancero: 

Y a le comen, y a le comen 
P o r do m á s pecado habia . 

De todos modos, tenemos el gusto de partici
par á nuestros lectores que juzgando por las 
expansiones de los gobernantes ingleses y del 
representante de Francia en el banquete del 
lord corregidor de Lóndres, la paz de Europa 
parece asegurada, por ahora al ménos, M. de 
Perugny lo croe «en vista de los sacrificios que 
de una manera ó de otra hacen todas las gran
des potencias en favor de la paz.» Lord Pal-
merston y lord John Russell no saben cómo 
elogiar la armonía y concordia que reina en to
das partes. Verdad es que el primero de estos 
dos personajes celebrando las señales de paz 
que se advierten, ha tenido mucho cuidado de 
recordar el gran poder marítimo de Inglaterra 
y la confianza que funda en sus ya famosos vo
luntarios; pero estos caprichos de oratoria del 
célebre ministro de S. M. B. deben atribuirse 
al conocido precepto s i vis pacen p a r a be-
llum, que á todo hombre de Estado cuerdo 
conviene tener presente. 

Un periódico francés, L ' U n i o n , dice que 500 
jóvenes han salido del ducado de Módena para 
alistarse en las banderas del gran duque Leo
poldo. En los momentos de constituirse la na
cionalidad italiana por el unánime deseo de sus 
moradores, este hecho no deja de ser bien sig
nificativo, 

Yictor Manuel, en su manifiesto de Nápoles, 
declara que al tomar posesión de aquel reino 
«sabrá restablecer en él el imperio de los dog
mas inmutables, sin los cuales toda sociedad 
está enferma y toda autoridad combatida é in
cierta.)) No se necesita saber más para com
prender las dificultades que le ha legado el go
bierno dictatorial, y cuáles son los adversarios 
contra los que habrá de luchar. 

PROCLAMA DE VICTOR MANUEL. 
E l sufragio universal rae da el poder soberano 

de estas nobles provincias Acepto ese solemne de
creto de la voluntad nacional, no por la a m b i c i ó n 
de reinar, sino por m i conciencia de i t a l i a n o . 

Mis deberes aumentan, como aumentan los de 
todos los i talianos, y m á s que nunca se hacen ne
cesarias una concordia fo rmal y una constante ab
n e g a c i ó n . Todos los par t idos deben incl inarse con 
respeto ante la magestad de la I t a l i a , que Dios 
proteja . Debemos establecer a q u í un gobierno que 
dé las g a r a n t í a s de una vida l ibre á los pueblos y 
dé probidad severa á la op in ión p ú b l i c a . Cuento 
con el apoyo eficaz de todas las personas h o n r a 
das. Donde quiera que la ley pone un freno a l p o 
der y garantiza la l ibe r t ad , el gobierno puede ha
cer tanto por el bien p ú b l i c o como el pueblo por 
la v i r t u d . 

Debemos demostrar á la Europa que si la fuer
za irresist ible de los sucesos se ha sobrepuesto á 
los tratados establecidos para desgracia secular 
de I t a l i a , sabemos restaurar en la n a c i ó n unida el 
imperio de esos dogmas inmutables, sin los cuales 
toda sociedad es t á enferma y toda au to r idad c o m 
batida é insegura.—Fictor Manuel. 

COMUNICACION DE GARIBALDI AL PRODICTADOR. 

L o s decretos de 8 y 15 del mes ú l t i m o , en los 
cuales i n v i t á b a m o s a l pueblo de la I t a l i a mer id io 
nal á declararse por Víc to r Manuel , han debido 
haceros conocer que caminamos h á c i a el mismo 
objeto á que la guerra nacional se ha d i r i g ido . 

E l veredicto popular e s t á ya pronunciado, y co
mo os lo a n u n c i é varias veces y en diferentes c i r 
cunstancias, voy á residenciar mis poderes deposi
t á n d o l o s en manos del rey afortunado á quien la 
Providencia ha, dado la misión de reunir en una so
la fami l ia las diversas provincias de nuestra pat r ia . 

E n consecuencia, mi gobierno concluye y el del 
rey empieza; vuestra misión , pues, en la corte de 
S. M v cesa ipso fació. L o s representantes del rey, 
acreditados en las cortes extranjeras, reasumen y 
son responsables de la pol í t ica nacional . 

R e t i r á n d o o s los poderes que os he confiado en 
i n t e r é s del p a í s , siento la necesidad de declararos 
en este momento que h a b é i s d e s e m p e ñ a d o vues
t ro cargo con entera sa t i s facc ión mia . Y o os doy 
las m á s sinceras gracias, y estad seguro que no o l 
v i d a r é j a m á s vuestro d e s i n t e r é s y vuestros s e rv i 
cios tan noblemente ejecutados. 

Dad parte á . . . de la r e so luc ión por l a cual y o 
os fe l ic i to . A g r e g a d á esto mis afectos. 

Os faculto para hacer de esta comun icac ión el 
uso que convenga.—/. Garibaldi. 

BANQUETE DEL LORD CORREGIDOR. 
E l general Peel hace el elogio del movimiento de 

los voluntar ios , y expresa su sa t i s facc ión por la 
alianza anglo-francesa en China. 

E l duque de Sommerset dice que los ú l t i m o s su 
cesos de China deben^establecer una paz pe rma
nente. 

E l lord corregidor propone un toast á los embaja
dores extranjeros, y uno especialmente á M . de 
Pers igny, expresando su sa t i s facc ión porque las 
promesas de paz hechas por el emperador N a p o 
l eón se cumplan . 

M . de Persigny.—Estoy seguro de que todo el 
cuerpo d i p l o m á t i c o a c o g e r á con sa t i s facc ión los 
deseos de paz que acaban de manifestarse. L a 
prueba de l a sinceridad de esos deseos la ha l lo yo 
en el e sp í r i t u de m o d e r a c i ó n y prudencia que r e 
salta en la conducta de los gobiernos europeos, y 
especialmente en los sacri í ic ios que de una manera 
ó de ot ra todas las grandes potencias hacen en 
aras de la paz general . 

D o y gracias a l l o r d corregidor por las palabras 
amistosas que ha d i r i g ido á Francia y á su augus
to soberano. No es la p r imera vez que en medio 
de las preocupaciones de l a opinión p ú b l i c a , la C i 
t é de L ó n d r e s ha expresado sentimientos de con-
ü a n z a y seguridad. 

L a r a z ó n es m u y sencilla: con su conocimiento 
p r á c t i c o de los negocios ha reconocido que nues
tros intereses no son r ivales, que tenemos un g ran 
n ú m e r o de intereses comunes, y que en ninguna 
parte se ha l l an en opos ic ión . ¿ P o r q u é , pues, estas 
ansiedades, estas sospechas, esta desconfianza que 
á cada incidente pol í t ico se levantan de ambos l a 
dos del canal? 

Esto nace de la imposibi l idad de bor ra r en un 
día las huellas de r ival idades de muchos siglos; 
pero, gracias á Dios , cada vez conocemos mejor 
que nada tenemos que ganar , y sí mucho que per
der, en un nuevo conflicto. Ambas naciones repor 
t a r á n tantas ventajas á consecuencia de la paz, co
mo detrimento con motivo de la guerra . Esta, se
ñ o r e s , es la pura verdad . Esto es lo que en F r a n 
cia sabemos tan bien como vosotros en Ing la t e r r a , 
y por ú l t i m o , este es el e sp í r i t u d é l a r e v o l u c i ó n 
económica que el emperador acaba de l levar á 
efecto en Francia por medio del t ra tado de comer
cio. A medida que ese t ratado sea apreciado en 
I n g l a t e r r a , se h a r á jus t ic ia á las acusaciones de 
que somos objeto, y se c i m e n t a r á m á s y m á s la 
alianza entre ambos pueblos. 

L o r d Palmerston c o n t e s t ó : 
«Sa t i s fac to r io es poder declarar que á donde 

quiera que diri jamos la vista en derredor nuestro, 
ora á la industr ia in te r io r , ora a l comercio exte
r io r , y a á los tr iunfos de nuestras armas en el ex
t ranjero , ya á nuestras relaciones con las d e m á s 
potencias, por todas partes vemos una po l í t i ca de 
cordia l amistad con todo el mundo, á excepc ión de 
China . Si examinamos las probabil idades genera
les de paz, me contemplo dichoso a l poder decir 
que en cualquiera d i r ecc ión que mi ramos , esas 
probabil idades generales de paz son ciertamente 
satisfactorias. Las bri l lantes vic tor ias de nuestras 
armas en China, victorias conseguidas en u n i ó n de 
nuestro gran al iado, han llenado de o rgu l lo y a le 
g r í a a l pueblo i n g l é s ; pero la circunstancia p a r t i 
cularmente satisfactoria, es la perfecta cordia l idad 
que ha reinado entre nuestras fuerzas y las de 
nuestro al iado el emperador N a p o l e ó n . 

H a y un punto respecto al cual Ing la te r ra no pue
de ser i gua l á las grandes potencias del continen
te, y es el de las fuerzas militares que e s t á en d i s 
pos ic ión de sostener en tiempo de paz. No ser ía 
prudente n i aun de desear que Ing la te r ra m a n t u 
viera un e jé rc i to permanente tan numeroso como 
el de sus vecinos continentales. A h o r a bien; debe
mos obviar esta dif icul tad por otros medios. Nos 
otros restablecemos l a balanza por mediodenues
tras milicias y nuestros voluntar ios , y sobre todo, 
sosteniendo una marina poderosa. 

D i g o esto en presencia de los representantes de 
las potencias extranjeras y aliadas , y lo digo con 
el e sp í r i t u de franqueza,, de cord ia l idad , de. amis 
tad y de paz que deseamos en el fondo de nuestro 
c o r a z ó n . Queremos hal larnos en paz con todo e l 
mundo y unirnos con los lazos de la amistad y la 
alianza; á las d e m á s naciones, y especialmente á 
aquellas cuyos intereses tienen m á s mancomuni 
dad con los nuestros. 

Deseamos adqui r i r y gozar de su amistad y su 
alianza, pero estamos resueltos, por la d ignidad 
de nuestra pos ic ión , á probarlas que somos dignos 
de mantener y gozar esa amistad y esa alianza. 

Ul t imamente el emperador N a p o l e ó n ha coope
rado con Ing l a t e r r a á este objeto, suprimiendo las 
tarifas entre ambos pa í se s . Y o creo que por este 
medio h a b r á cimentado materialmente esta amis
tad y estos sentimientos favorables que d e b e r í a n 
exist ir siempre entre dos grandes naciones que 
tienen tantos intereses comunes, y espero que este 
ejemplo s e r á seguido por las d e m á s potencias del 
continente.^ 

Lord John Russell.—La C á m a r a de los comunes 
s o s t e n d r á biempre el pr incipio de l ibe r t ad , y sea 
donde quiera que exista la op re s ión , sus s i m p a t í a s 
e s t a r á n por los oprimidos; el pueblo i n g l é s debe 
expresar su sa t is facción por las palabras que ha 
pronunciado M . de Pers igny, estando de acuerdo 
con él en que la paz nunca ha tenido m á s p roba
bilidades de mantenerse que ahora. 

SECCION OFICIAL, 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S, M. la Reina nuestra Señora (Q, B. G.) y 
su augusta real familia continúan en esta córte 
sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE L A GUERRA Y DE ULTRAMAR. 

REALES DECRETOS. 
Vacante la plaza de p r imer jefe de secc ión de la 

s e c r e t a r í a del gobierno superior c i v i l de l a isla de 
Cuba, por salida á o t ro destino del que la o b t e n í a , 
de conformidad con el parecer del min is t ro de la 
Guerra y de U l t r a m a r , y de acuerdo con m i Conse
j o de ministros , vengo en conceder los ascensos 
de escala á los actuales jefes de sección de la misma 
s e c r e t a r í a , y en nombrar para la plaza que resul ta 
vacante á D . J o s é M a r í a de las Casas , oficial m á s 
ant iguo de la clase de primeros de aquella depen
dencia . 

Dado en palacio á seis de Noviembre de m i l 
ochocientos sesenta. — E s t á rubricado de l a r ea l 
mano.—El ministro de la Guerra y de U l t r a m a r , 
Leopoldo O ' D o n n e l l . 

E n vista de lo propuesto por el minis t ro de l a 
Guerra y de U l t r a m a r , y de acuerdo con el pa re 
cer de mi Consejo de ministros, vengo en nombra r 
secretario del gobierno superior c iv i l de la isla de 
Cuba á D . Manue l G o n z á l e z del Va l l e , p r imer 
jefe de secc ión de la indicada s e c r e t a r í a . 

Dado en palacio á seis de Noviembre de m i l 
ochocientos s e s e n t a , — E s t á rubr icado d é l a rea l 
mano.—El minis t ro de la Guerra y de U l t r a m a r , 
Leopoldo O 'Donne l l . 

CORTES 

COKIGEESO D E L O S D I P U T A D O S . 

PRESIDENCIA DEL SR. MARTINEZ DE LA ROSA. 
Extracto de la sesión celebrada el dia 13 de iVo-

viembre de 1860, 

Se a b r i ó á las dos y media, y l e ída el acta de la 
anterior, q u e d ó aprobada en v o t a c i ó n nomina l . 

E l Sr, E S C O B A R . — S e ñ o r e s : soy m u y celoso 
de m i r e p u t a c i ó n . E n una p o l é m i c a recientemente 
iniciada en un p e r i ó d i c o , se ha dicho, por med iode 
una a lus ión har to trasparente, que yo tenia deu 
das con el s eñor conde de San L u i s . Y o reto a l se
ñ o r conde á que d iga . . . 

E l señor conde de S A N L U I S . — P i d o la pa labra . 
E l Sr. P R E S I D E N T E . — S o b r e p o l é m i c a s d é l o s 

pe r iód icos que no tienen r e l a c i ó n con el cargo d e 
diputado ni con los asuntos que a q u í se ven t i l an , 
no puedo permi t i r hab lar . 

E l s eño r conde de S A N LUIS,—-Conste que he 
pedido la pa labra , 

ÓRDEN DEL DIA. 
Actas. 

Sin d i scus ión se a p r o b á r o n l a s d e A l h a m a , N a -
vahermosa. Salas (Oviedo), V i g o y A s t o r g a , que 
dando admitidos los Sres. D . N ico l á s de Paso, don 
Eugenio Moreno L ó p e z , D . Juan A lva rez L o r e n -
zana, D . J o s é E lduayen y D . Modesto Lafuente . 

Actas de Olot. 

Le ido el dictamen sobre las actas de Olo t , en que 
opinaba la comis ión que fuesen aprobadas las se
gundas elecciones, y admi t ido el Sr . D , Buenaven
tura V e n t ó s , d i jo 

E l Sr. A M E L L E R . — N o estoy acostumbrado á 
hablar en este rec into; por eso h a b r é de i m p l o r a r 
la indulgencia del Congreso. M e encuentro solo 
para defender la causa de los liberales de Olo t ; 
pero cuando haya hablado, espero que muchos de 
vosotros e s t a r á n á mi lado. 

No p o d r í a yo pretender del Congreso que vinie
ra á dar un voto faltando á la jus t ic ia ; y si ha p o 
dido creerse que yo ansiaba sentarme a q u í , á eso 
ha dado luga r el no haber sido escuchada la voz 
de los electores, cuyas exposiciones se han sepul 
tado en la comis ión de actas. He tenido que l lamar 
á la puerta del e s c á n d a l o ; he tenido que acudir á 
la prensa, lo cual, s e ñ o r e s , no quiere decir que y o 
crea la prensa puerta de e s c á n d a l o . Pero aunque 
yo tuviera ansia de ser d iputado, esto no s e r í a cen- j 
surable. Y o no vengo á pedir empleos n i para m í 
ni para mi famil ia ; y o siempre he desaprobado es
to; porque cuando l a d i p u t a c i ó n l leva consigo el 
aliciente de los empleos, lo que se hace es c o r r o m 
per a l p a í s . 

¿Y d ó n d e ha podido estar l a causa de este r e 
traso? Yo os la i n d i c a r é . 

E l acta tiene solo siete pl iegos y medio de p a 
pel; lo d e m á s es f á r r a g o t r a í d o a q u í para c o m p l i 
car el negocio. L a influencia mora l que per turba 
los d is t r i tos , que hace veni r por diputados á los 
que tienen la gracia del s e ñ o r minis t ro de l a Go
b e r n a c i ó n , es la causa de todo esto. E l Congreso 
tiene elegida una comis ión de actas; pero esta c o 
mis ión no ha correspondido á la confianza del Con
greso, porque ha establecido un sistema de expe
dienteo desde que el Sr. Posada es minis t ro de la 
G o b e r n a c i ó n . Conver t i r á un diputado en pre ten
diente, no ha sucedido nunca. A q u í se viene con 
el acta, y hay que acudir á los individuos de la 
comis ión, y venir al s a lón de c o n f e r e n c i a s , — ¿ C u á n 
do se r e ú n e n Vds.?—Esta noche ó m a ñ a n a . ' — N o se 
r e ú n e n ni esta noche n i m a ñ a n a . D e s p u é s se dice 
que el presidente e s t á malo; hay , a l fin, una r e 
un ión , y no se acuerda nada por fal ta de n ú m e r o . 
¿Qué quiere decir esto? Que a q u í hay una inf luen
cia maléf ica al lado de la comis ión . D e s p u é s el d i 
putado electo permanece en la misma s i t u a c i ó n 
dos meses, tres meses, cuatro meses: le preguntan: 
¿cómo e s t á su acta de V.?—No lo sé . 

De quien tengo m á s queja es del presidente de 
la anter ior comis ión . He ido varias veces á su ca 
sa, y me han dicho los criados: «no se puede r e 
unir lacomision porque el s e ñ o r i t o ha ido a l t e a t r o . » 
Otras veces: ((tampoco se puede reunir porque tiene 
un amigo rñaío.» Yo pregunto si esto no es a l t a 
mente censurable; yo pregunto si esto no merece 
que se d iga para que s i rva de escarmiento. 

E l Sr. P R E S I D E N T E . — S e ñ o r diputado electo, 
considere V . S. su pos i c ión . 

E l Sr. A M E L L E R . — E s p e r o la benevolencia del 
Sr. Presidente. Pues bien, s e ñ o r e s , viene el acta 
del pariente de un minis t ro , y en seguida se p re 
senta el dictamen. ¿Qué he de decir yo de los m i 

nistros, de sus parientes y de la comis ión , en vista 
de esto? 

Y o hubiera querido poder t raer ciertos partes 
del s e ñ o r minis tro de la G o b e r n a c i ó n ; y segura
mente es de sentir que tanta influencia se haya 
empleado cont ra m i humilde persona, h a c i é n d o m e 
creer por o t ro lado que era diputado minis te r ia l . 
He dado documentos míos á un diputado para que 
examinase m i acta, y d e s p u é s he vis to que ese d i 
putado ha rehuido la cues t i ón . 

En el d i s t r i to de Olo t , de resultas de estas elec
ciones, se han desti tuido empleados. Se nombraba 
un adminis t rador de aduanas, y á los cuatro dias 
se le qui taba por el t e l é g r a f o . ¿Qué juego es este, 
s e ñ o r e s , cuando los destinos debian ser l a r ecom
pensa de los servicios? 

E l abuso que se ha cometido es de l s e ñ o r min i s 
t ro de la G o b e r n a c i ó n , y voy á leer las ó r d e n e s 
que S. S. habia dado: 

« P o r el Boletin extraordinario que se publ ica h o y , 
se convoca á e lecc ión , etc.—De ó r d e n del gobierno 
comunicada por despacho t e l e g r á f i c o de hoy , se 
suspende la e l ecc ión .» 

E l gobierno d e b e r í a haber aguardado á ver e l 
expediente, para saber si d e b í a ó no suspender las 
elecciones en la é p o c a en que las c o n v o c ó . 

Preguntaba el gobernador de Gerona si habian 
de llevarse ó no á cabo sus segundas elecciones; y 
aunque el candidato habia estado emigrado por 
causas carlistas en 1856, y es la persona que e l 
gobernador, Sr. Urbis tondo, ha protegido con tan
ta so l ic i tud , es menester hacerle la jus t ic ia de de 
cir que c o n s u l t ó a l gobierno antes de suspenderla 
e lecc ión . Este gobernador , sugeto apreciable, de 
veint iocho a ñ o s de edad, sin m á s servicios que ha
ber estado agregado á una embajada y sido reco
mendado por un amigo del minis t ro de la Gober
n a c i ó n , fué nombrado para el puesto impor tante 
que ocupaba. ¿Qué entiende este gobernador de ad
m i n i s t r a c i ó n ? Y , sin embargo, d e s p u é s del voto de 
censura que le d ió el Congreso aprobando el del 
Sr. R ive ro Cidraque, s i g u i ó a l frente de la p r o v i n 
cia. ¡ P e r o y a se ve! ¿Cómo habia de ser separado 
por el s e ñ o r minis t ro de la G o b e r n a c i ó n , si el v e r 
dadero culpado era e l s e ñ o r minis t ro de la Gober 
n a c i ó n ? 

V o y á leer a l Congreso una nota re la t iva á l a 
danza de empleados que se m o v i ó con mot ivo de 
la e lecc ión de O lo t . 

(S. S. l e y ó una nota de nombramientos y r e e m 
plazos de empleados.) 

A l g u n o s de estos nombramientos se comunica 
r o n por conducto de diputados. Y o pregunto: ¿ q u é 
conducto es este? ¿ P o r q u é se dan las credenciales 
por un min i s t ro á un diputado? 

E l Sr, P R E S I D E N T E . — Y a ve V . S. l a l a t i t u d 
que le he dado; pero debe Y , S. l imi ta rse á la d e 
fensa de su acta. 

E l Sr. A M E L L E R . — E s o estoy haciendo: si no 
se hubieran cometido estos abusos, no c a n s a r í a 
a l Congreso con su r e l a c i ó n . 

E l Sr. P R E S I D E N T E . — P u e d e V . S. decir l o q u e 
crea conveniente, siempre que e s t é dentro del d e 
bate; pero si V . S. se sale de sus l í m i t e s , no se l o 
p o d r é permi t i r . 

E l Sr. P A Z . — H e pedido l a palabra para defen
der ausentes. 

E l Sr. A M E L L E R —Con tales antecedentes se 
p r o c e d i ó á la e lecc ión de Olo t , y la comis ión ha 
propuesto que se tenga por buena el acta de l a 
p r imera e lecc ión , queriendo alejar l a d i scus ión de 
la segunda que se d e c r e t ó a q u í , in terpretando el 
a r t í c u l o de l a l ey , que manda que habiendo e m 
pate se haga la segunda e lecc ión en e l t e rmino 
de seis dias. Este a r t í c u l o no era, sin embargo, 
aplicable a l caso de O l o t , pues habia t rascur r ido 
y a mucho t iempo desde que se habia verificado l a 
pr imera e l ecc ión , y los electores no estaban p r e 
parados. 

Las primeras elecciones eran nulas s e g ú n un 
acuerdo del Congreso que m a n d ó se procediese á 
segundas. ¿ A c a s o el Congreso v e n d r á hoy á apro
bar aquellas , cuando de este modo r e s u l t a r á que 
no ha sido m á s que una comedia lo que se ha r e 
presentado en el d i s t r i t o , haciendo i n ú t i l m e n t e ve
n i r á votar á los electores y causando una p e r t u r 
b a c i ó n en el pa ís? 

Y no basta, s e ñ o r e s , decir que entonces no se en
t r ó en el terreno de la e lecc ión , porque claro e s t á 
que a l mandar pract icar las segundas no p o d í a na
die creer que pudiesen ser v á l i d a s las primeras: e l 
Congreso p o d r á aprobar las , pero á m i modo de 
ver, la cues t i ón que el Congreso e s t á l lamado á 
resolver es si la segunda e lección es ó no v á l i d a : 
r e s u é l v a l a enhorabuena diciendo que tampoco es 
v á l i d a l a segunda e l ecc ión ; y o no pienso volver á 
presentarme en el d i s t r i to , y soy por lo tanto i m 
parc ia l en esta, c u e s t i ó n ; pero no l a re fue lva dicien
do que las pr imeras elecciones son v á l i d a s , y que 
no han servido para nada las segundas; porque eso 
se r í a , sobre ponerse en c o n t r a d i c c i ó n consigo mis
mo, contradecir lo que han fal lado los t r ibunales 
que han perseguido como testigos falsos á muchos 
de los que firmaban las protestas; y t é n g a s e en 
cuenta que t a m b i é n h a y Congresos que se e q u i 
vocan. 

Y o sen t i r í a mucho que el presente diera una prue
ba de ello en l a c u e s t i ó n de que se t ra ta , porque 
este no es el ú l t i m o t r i b u n a l , y el p a í s , que e s t á 
m á s a l l á , j u z g a r í a de su e q u i v o c a c i ó n . 
_ E l s e ñ o r minis t ro de la G O B E R N A C I O N . — S e 
ñ o r e s : las declamaciones hechas hoy por el s e ñ o r 
A m e l l e r son la mejor defensa de l a po l í t i ca del 
minis ter io , ¡Cómo no se a s o m b r a r á el Congreso a l 
saber que el Sr. A m e l l e r era el ú n i c o candidato 
min is te r ia l , y que yo no conozco n i a l Sr. V e n t ó s 
n i á j i i n g u n o de sus amigos! Y sin embargo, S. S. 
refiere hechos para p robar la influencia de las 
autoridades en contra suya, lo cual prueba que 
siempre el candidato vencido tiene medios de a c r i 
minar al gobierno por haberle sido hos t i l , 

Pero reduciendo la c u e s t i ó n á pocas palabras, 
v e r á el Congreso c ó m o el Sr. A m e l l e r , de amigo 
del minis ter io , se hizo an t imin i s te r ia l cuando e l 
minister io no quiso a c o m p a ñ a r l e por cierto c a m i 
no. A l hacerse el escrutinio en las primeras elec
ciones de O l o t , l a m a y o r í a de la mesa c r e y ó que 
debia proclamar a l Sr. V e n t ó s como diputado y 
la mino r í a , con el alcalde a l frente, v a l i é n d o s e ' d e 
una po rc ión de eliminaciones de votos por cuest io
nes p e q u e ñ í s i m a s , eliminaciones que yo condeno y 
he condenado siempre, man i f e s tó que no habia ha
bido e l ecc ión , y c i tó para una segunda. 

Se_hacen las segundas elecciones, y*se vuelven 
á qui ta r votos a l Sr, V e n t ó s ; y la 'coraision, que 
no quiere pasar por esos escamoteos de votos, que 
tales pueden l lamarse, dice que puesto que una 
misma cosa s u c e d i ó en las pr imeras y segundas 
elecciones, no hay para q u é acudir á las segundas, 
y basta con aprobar las pr imeras . 

Estos hechos de la mesa son los que no p o d í a 
aprobar la c o m i s i ó n , y los que el Sr. A m e l l e r 
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q u e r í a que se aprobasen, y en ese camino es en el 
que no ha podido seguir á S. S. 

Suspendida la d i scus ión , j u r a r o n y tomaron 
asiento losSres. E lduayen y Lafuente, que i n g r e 
saron respectivamente en las secciones tercera y 
cuar ta . „ , 

E l Sr C A M P R O D O N . — C r e o que antes ha sido 
á mí á quien ha aludido el Sr. Amel l e r manifes
tando que h a b í a dado destinos en el d is t r i to de 
Olo t N i siquiera conozco a ningwuo de los em
pleados en ese d is t r i to , y por lo tanto no se como 
puede haber sucedido esto. Si S. S. se refiere a 
otros dis tr i tos , ah í creo que e s t á n sus diputados; 
que ellos me lo d igan , y yo d a r é mis descargos. 

E l Sr. P A Z . — S e ñ o r e s : voy á decir m u y pocas 
palabras, l i m i t á n d o m e , si el Congreso me lo permi
te á defender dos ausentes. E l Sr. A m e l l e r ha 
dicho que el Sr. Urbis tondo, gobernador de la p ro 
vincia de Gerona, habia fa l tado como au to r idad , 
si bien le ha sincerado como pa r t i cu l a r : yo debo 
manifestar á S. S. que el Sr. Urbis tondo, á quien 
solo he hablado una vez, es una persona que n i 
como pa r t i cu l a r ni como autor idad fal ta nunca a l 
cumpl imien to de su deber. 

E n cuanto á nuestro c o m p a ñ e r o el Sr. F a g é s , 
t iene muy bien sentada su r e p u t a c i ó n para que 
puedan h e r i r l e las suposiciones del Sr. Amel l e r , 
que ve un fin mezquino en su conducta. 

E l s e ñ o r minis t ro de H A C I E N D A . — Y a que el 
Sr. A m e l l e r ha hecho a lus ión á ciertos n o m b r a 
mientos de m i minis ter io , es de mi deber manifes
tar a l Congreso que el nombramiento de que se 
t r a t a era el de una persona que habiendo sido se
parada de su destino para colocar en él á o t ra , 
creo que por la influencia del Sr. Amel le r ó de sus 
amigos , fué repuesta á los pocos dias, cuando se 
supo que el nuevo empleado no era tan capaz c o 
mo el que se habia dejado cesante. 

E l Sr. A M E L L E R . — M a l se ha defendido el se
ñ o r min is t ro de la G o b e r n a c i ó n , puesto que no ha 
contradicho ninguno de mis argumentos, y por lo 
tanto ha dejado en p ié todas mis aseveraciones. 

Dice S. S. que ha estado siempre en contra de 
esas eliminaciones de votos; en la s e c r e t a r í a e s t á 
o t ra acta del Sr. Ventos, en la cual S. S. firmó e l 
d ic tamen en que se consideraban bien anulados 
ciertos votos por i dén t i ca s r a z o n e s á lasque se ven 
en esta acta. 

E n cuanto a l Sr. Paz, le d i r é que y o no he t r a 
tado de explicar intenciones; he referido hechos, y 
estos no los p o d r á negar nadie, porque son exactos. 

E l s e ñ o r minis t ro de Hacienda ha dicho que por 
mis influencias se s e p a r ó un empleado. No por 
c ie r to ; yo no he pedido nunca t a l cosa. Pero si es
taba mal separado, ¿por q u é se le s e p a r ó por la 
influencia de nadie? No basta cuando se hace una 
cosa m a l hecha decir que se hizo m a l ; es menester 
no hacerla, y as í no se expone uno luego á que se 
lo d igan . 

E l s e ñ o r presidente del CONSEJO D E M I N I S 
T R O S . — S e ñ o r e s : aunque no tomo nunca parte en 
las cuestiones de actas, voy á levantarme en este 
momento solo para decir a l Congreso que de las 
pocas veces que he tomado i n t e r é s por un candida
to , ha sido una la que se t r a t ó de la e lecc ión del se
ñ o r Amel l e r , á quien r e c o m e n d é por escrito á m i 
amigo el s e ñ o r general Dulce y al gobernador de 
Gerona. Y por cierto que entonces el Sr. A m e l l e r 
me dijo que estaba conforme con m i po l í t i ca ; no 
que lo e s t a r í a si yo s e g u í a gobernando con sus 
pr incipios , que es l o q u e hoy ha venido á d e c i r n o s ; 
porque yo , aunque aprecio mucho á S. S., no h u 
biera podido sujetarme á sus consejos para r eg i r 
el p a í s , cuando para e l lo habia sido l lamado por la 
Corona. (El Sr. Calvo Asensio pide l a pa labra en 
cont ra , y el Sr . Paz en pro.) 

Suspendida la d i scus ión , se leyeron dos votos 
part iculares de los Sres. Madoz, G o n z á l e z de la 
Vega y F igue ro la , sobre el presupuesto de l a r ea l 
casa y el de cargas de jus t i c i a , que se a n u n c i ó 
que se impr imi r í an y r e p a r t i r í a n á los s e ñ o r e s d i 
putados. 

E l Sr. V I C E P R E S I D E N T E ( m a r q u é s de la V e 
ga de A r m i j o ) . — M a ñ a n a c o n t i n u a r á la d i scus ión 
pendiente y los d e m á s asuntos s e ñ a l a d o s para hoy . 

Se levanta la s e s ión . 
E ran las seis y media . 

D O C U M E N T O P A R L A M E N T A R I O . 

VOTO PARTICULAR DELOS SRES. MADOZ, GONZALEZ DE LA 
VEGA Y FIGUEROLA , SOBRE EL PRESUPUESTO DE LA 

CASA REAL. 

L a forma adoptada p a r a l a d i scus ión de los p r e 
supuestos, impide á los diputados que suscriben 
presentar un voto par t icu la r en que aparezcan 
reunidos los puntos de disidencia en que se ha l lan 
con sus dignos c o m p a ñ e r o s de la comis ión general 
de presupuestos. De desear fuera una d i scus ión 
que abrazara el conjunto de ellos é hiciese f o r 
mar concepto de la marcha to ta l que el presu
puesto sigue, ya que él es en sí la t r a d u c c i ó n n u 
m é r i c a de la o r g a n i z a c i ó n y sistema adoptado en 
una forma dada de gobierno, y dentro de este en 
la po l í t i ca seguida por determinadas opiniones. 

L o s que suscriben saben muy bien que el presu
puesto tiene una causa creciente de gastos , y no 
c u m p l i r í a n su deber si con mentidas ilusiones q u i 
sieran hacer creer a l pa í s que á una determinada 
c a t e g o r í a de gastos debe atajarse el vuelo. L a d e u 
da p ú b l i c a que ha de quedar consolidada en 1870, 
y la que se e s t á creando para subvenciones de fer
ro-carr i les y otras obras, todas por hacer y todas 
impacientemente deseadas, r e p r e s e n t a r á n un ca
p i t a l muy considerable, cuyos intereses, conside
rables proporcionalmente , o b l i g a r á n á levantar 
esta carga con un presupuesto m á s crecido. H a y , 
en verdad , la l eg í t ima esperanza de tocar en ton
ces los resultados reproductores de la desamort i 
zac ión y de la i n v e r s i ó n ú t i l de los capitales , que 
con la hipoteca de la d e s a m o r t i z a c i ó n se han ap l i 
cado en todas direcciones á fecundar los abundan
tes veneros de riqueza que !a E s p a ñ a encierra. 

Cier to es t a m b i é n que crecen los ingresos del 
Tesoro , porque las rentas p ú b l i c a s tienen necesa
r io aumento á medida que el país prospera, y no 
s e r í a de temer la fecha de 1870 si los ingresos as
cendieran en l a misma p r o p o r c i ó n que los gastos, 
si el contr ibuyente rio tuv ie ra ante sí la perspecti
va de pagar no solo m á s en guarismos absolutos, 
que esto no a f e c t a r í a su riqueza, sino p r o p o r c i o 
nalmente m á s en perjuicio de su renta. Por desgra
cia es fundado semejante temor . L a p r o p o r c i ó n 
ascendente de los gastos deja muy a t r á s la de los 
ingresos; el presupuesto que figura como extraor
dinar io es una ficción deplorable que á nadie enga
ñ a , porque van t r a s l a d á n d o s e á él gastos que, no 
pudiendo m é n o s de afectar a l servicio o rd ina r io , 
prueban la necesidad de ser posteriormente i n c l u i 
dos en el presupuesto anual . 

Crecen de una manera t r i s t í s ima las salidas sin 
f ruto para inversiones e s t é r i l e s . No creen los que 
suscriben que el n ú m e r o de empleados p ú b l i c o s de
be i r en aumento, si las leyes adminis trat ivas t i e 
nen una tendencia descentralizadora, si la o r g a n i 
zac ión de los t r ibunales se verifica refundiendo 
fueros pr ivi legiados en el fuero c o m ú n , si en las 
rentas púb l i ca s preside un esp í r i tu de reducc ión en 
su numero, r e d u c c i ó n en su impuesto, simplifica
ción en el modo de recaudarlas, y como consecuen
cia, rapidez en su contabi l idad administrat iva y j u -
d íc ia l . Pero si subsiste toda o r g a n i z a c i ó n ant igua, 
si en vez de aumentar sueldos á los empleados dis
minuyendo su n ú m e r o , se aumenta el n ú m e r o de 
empleados y el de sueldos y se aumentan dotacio
nes, el porvenir administrat ivo es s o m b r í o para el 
día en que haya sonado la ú l t i m a hora de coger 
los frutos de la d e s a m o r t i z a c i ó n . 

Indispensable ha sido hacer estas indicaciones 
prel iminares a l presentar el primer voto pa r t i cu 
l a r que la d iscus ión de los presupuestos provoca, 
para que no se ponga en duda la tendencia gene

r a l que ha presidido á la r e d a c c i ó n de los que han 
debido fo rmula r en casos muy especiales, ya que 
no les era dado hacerlo en una forma que p e r m i 
tiese abarcar la to ta l idad de su idea. 

E n la sección pr imera , Casa Real, consideraban 
ya cerrado todo debate d e s p u é s de la d i s cus ión de 
l a pasada legis la tura , porque sostenidas con con
vicc ión las opiniones que la m i n o r í a progresista 
hizo valer para que se mantuviese la d o t a c i ó n 
fijada a l pr incipio del actual reinado, un deber de 
co r t e s í a h á c i a uno de los altos poderes del E s t a 
do y h á c i a sus c o m p a ñ e r o s les i m p o n í a no r e p r o 
ducir un debate que habia de tener i gua l resu l ta 
do que el de la legis la tura anterior. En ella i n v o 
có a d e m á s el gobierno el precedente de que p r o 
pon ía las cantidades y part idas votadas antes de 
1854 y las contenidas en el presupuesto de 1858 
(nó tense las fechas), y di jo a d e m á s que no d e b í a n 
traerse nuevamente á d i scus ión , porque una vez 
fijadas no ha de hablarse m á s de el las, á fin de 
dar á la m o n a r q u í a el respeto que necesita. 
: Sin embargo, el gobierno, apenas adoptado este 
sistema, o lv ida su p r o p ó s i t o y provoca o t ra vez 
debate en esta secc ión , incluyendo en el p resu
puesto para 1861 una d o t a c i ó n dedos millones pa
ra la Serma. Sra. Infanta d o ñ a M a r í a de la Con
c e p c i ó n . C o n t r a d i c c i ó n es esta que mal se aviene 
con el propio decoro de los que hace un a ñ o con 
sideraron fijada defini t ivamente la d o t a c i ó n de la 
real casa durante el presente reinado, y en t a l con
cepto la aprobaron. Los diputados que suscriben 
g u a r d a r á n silencio absoluto sobre las dotaciones 
anteriormente votadas; pero creen cumpl i r un r i 
goroso deber a l oponerse á la nueva d o t a c i ó n pe
dida, por respeto al precedente establecido y á la 
doctrina const i tucional , que rechaza el s i s temado 
las dotaciones parciales y anuales alteraciones. _ 

E l a r t . 48 de la Cons t i t uc ión dice: aLa d o t a c i ó n 
del Rey y de su famil ia se fijará por las Cortes a l 
p r inc ip io de cada r e i n a d o . » A l ejercer las C ó r t e s 
esta prerogat iva , que exclusivamente les compete, 
t ienen en cuenta el estado de la familia r ea l , la 
edad y las circunstancias de los individuos que la 
componen, no solo en el momento de la a s igna
ción, sino t a m b i é n en todo el pe r íodo del reinado, 
cuya d u r a c i ó n puede prolongarse hasta va r i a r las 
condiciones personales de ¡a mayor par te de la 
real f ami l i a . A d e m á s , en una m o n a r q u í a he red i t a 
r i a , como la de E s p a ñ a , al pr incipiar un reinado 
se p r e v é y se desea prole numerosa en la real f a 
mi l i a para que conserve y t rasmita la a l ta d ign i 
dad que pr iv i legiadamente le ha conferido el p a í s . 
En dicha d o t a c i ó n van en consecuencia incluidas 
todas, hasta terminar el reinado, y solo al empe
zar otro pueden tomarse en cuenta las condiciones 
personales de los hijos nacidos en la r ea l fami l i a 
durante el anter ior . 

En 1835 fijaron las C ó r t e s la d o t a c i ó n de la real 
casa, y no d e b i ó alterarse ya desde entonces, p o r 
que no ha l legado el caso s e ñ a l a d o en el a r t . 48 
de la C o n s t i t u c i ó n . Sin embargo, en 1845, cual si 
se empezara un nuevo reinado, fué alterada la c i 
fra é in f r ing ida la reg la , p r o d u c i é n d o s e desde en
tonces modificaciones en alza ó baja poco á p r o p ó 
sito para ser citadas d e s p u é s de una inf racc ión 
p r imera , y que los que suscriben h i c i é r o n s e l a 
i l u s ión de no ver reproducida d e s p u é s de las f o r 
males proposiciones del gobierno en la pasada le
g is la tura . Sin embargo, la modif icación in t roduc i -

i da en 1845, si no hubiese sido alterada pos te r ior -
| mente, fué presentada bajo el concepto de que sa-
| l i a el p a í s de una minor í a ; y con la perspectiva de 
j r é g i o s enlaces, pudo creerse que deb ían ser satis-
j fechas mayores atenciones, si la Providencia c o l -
| maba los deseos de los augustos esposos, m u l t i -
| pi lcando su descendencia. 

I De esta suerte, p o d í a tener, en sentir de a l g u -
I nos, exp l i cac ión , aunque no jus t i f i cac ión , la var ia -
\ cion de 1845; d o t a c i ó n de la familia futura inc lu ida 
| en la de sus augustos progenitores. 
| L a doctr ina consti tucional y los precedentes 

rechazan la cantidad pedida; y los diputados que 
suscriben, obedeciendo á rigorosos pr incipios y á 
previsiones que alcanzan á la to ta l idad del presu
puesto, que muestra una tendencia p e r s o n a l í s i m a , 
t ienen la honra de proponer al Congreso se s i rva 
desechar la par t ida de dos millones, propuesta por 
el gobierno en el a r t . 5.° d é l a secc ión pr imera , 
para do tac ión de l a Serma. Sra. Infanta d o ñ a 
M a r í a de la C o n c e p c i ó n . 

Palacio del Congreso, 12 de Noviembre de 1860. 
—Pascual Madoz.—Laureano F igue ro la .—J . Gon
zá l ez de la V e g a . 
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SOBRE EL PROYECTO DE LEY DE AYUNTAMIENTOS. 

V I L • 

Hemos llegado al fin á una cuestión magna 
para el gobierno, que, como suele decirse, la 
ha puesto sobre el tapete; magna para los par
tidos, y no poco importante para los pueblos. 
No necesitamos decir que hablamos del nombra
miento de alcaldes-corregidores ; que por el 
proyecto se concede al gobierno en ciertos ca
sos y con determinadas condiciones, cuales son 
las de recaer solo en aquellas poblaciones que 
tengan 40,000 almas, por lo ménos, y que los 
elegidos, ó figuren en la lista do elegibles, ó 
reúnan los requisitos de aptitud legal consigna
dos en el art. 151. 

Para que se conozca la imparcialidad con 
que procedemos en nuestro examen, diremos 
que el nombramiento de esos funcionarios no 
debe rechazarse en absoluto, de suerte que no 
pueda ocurrir algún caso excepcional, en el 
que sea conveniente y hasta necesario adoptar 
esta medida. Los gobiernos más justos, los más 
constitucionales y patrióticos podrían verse obli
gados por la fuerza de las circunstancias á nom
brar hombres de cierto arraigo, de juicio y de 
dotes caracterizadas para evitar conflictos que 
en ocasiones traerían dolorosas consecuencias. 
Parecía, sin embargo, natural que en esos ca
sos excepcionales fuera el gobernador de la pro
vincia el que con su autoridad y su prestigio 
restableciese el órden ó resolviese los graves 
cuestiones que se suscitasen ; pero como podrá 
muy bien suceder que importantes deberes exi
jan la personal atención y vigilancia de la au
toridad civil do la provincia,.es indudable que 
no habrá otro recurso que nombrar un comisio
nado especial, llámesele alcalde-corregidor ó lo 
que se quiera, que represente el órden y la ley 
nacional contra las turbulencias y desórdenes 
locales. De nuestras palabras, por consiguiente, 

nadie deducirá que defendemos esta institución \ 
como absolutamente necesaria en todos los ca
sos, sino que la defendemos por creer que podría 
convertirse en un verdadero bien, contando con 
la sobriedad del gobierno en estos nombramien
tos, con la necesidad inevitable de la causa que los 
motivase, con las circunstancias personales de 
los individuos agraciados, y con la limitación de 
sus facultades y atribuciones para un objeto da
do, cumplido el cual cesase por completo en su 
cargo. Esto es en nuestro juicio lo más racional y 
lo más prudente, y lo que no podrán negar ni 
los mismos progresistas, guiados principalmen
te en su oposición por su desconfianza de las 
intenciones del gobierno, por motivos de conse
cuencia que nosotros respetamos, y por ese 
anhelo de popularidad que explica perfectamen
te mucho de sus actos, por más que en infinitas 
ocasiones vayan destituidos de fundamento en 
busca de ella. 

Es preciso tener en cuenta que el abuso de 
una cosa cualquiera, de una institución y hasta 
de una facultad humana, nada prueba contra su 
excelencia, porque entonces nada sería tan per
judicial como la razón, fijándonos en el abuso 
que han hecho de ella los hombres. Comprende
mos perfectamente que los pueblos, enseñados 
por una dolorosa experiencia, tiemblen ante la 
perspectiva de esos alcaldes-corregidores, que se 
perpetuaban en ellos á costa de sus rentas, coar
tando su libertad y su independencia munici
pal; convertidos en fiscales de todos sus actos, 
sin conocer muchas veces sus necesidades reales 
ni tomarse por remediarlas el interés debido, y 
casi inclinados por su propio interés á prolon
gar indefinidamente las causas de su permanen
cia en ellos, puesto que de las mismas dependía 
su subsistencia y su sueldo. Por esta razón, esto 
es, por el abuso que se ha hecho antes de aho
ra de una institución aceptable en principio, es 
por lo que tanto se ha declamado contra ella, 
fijándose solo en los males que ha causado, y 
no en los bienes que pudiera haber producido 

Pero aceptado en general, es preciso revés 
tir á este nombramiento de tales solemni 
dades, dar á los pueblos tales garantías y tan 
completa confianza, que en vez de inspirarles 
temor y aversión, se les ofrezca todo aquello 
que contribuya á tranquilizarlos y á mejorar 
sus condiciones de existencia. Si hemos de ha
blar con franqueza, el proyecto, en la parte re 
lativa á este asunto, no satisface nuestros de
seos, y, como parece probable, tampoco satisfa
rá los de la nación entera. ¿Sería buena manera 
de evitar los inconvenientes que dejamos apun
tados obligar al gobierno á pedir á las Córtes 
la aprobación de esos nombramientos, si se hu
biesen hecho en época en que estuviesen cerra
das, ó á hacerlos con su consentimiento si es
taban funcionando? 

Es imposible que los representantes del país 
concedieran esas autorizaciones sin conocimien
to de causa, lo cual servia al mismo tiempo 
para quitar pretexto á la ambición, al fa
voritismo y al espíritu de partido, puesto que 
toda España sabría, al enterarse do las sesio
nes, las causas que habrían motivado esa reso
lución, llevaría en sí solemnidad y prestigio su
ficiente para hacerse respetar de los pueblos 
nos acostumbraría á ciertos hábitos de publici 

I dad, que á todo trance deben arraigarse entre 
nosotros, y no nos expondrían, por la misma 
gravedad del suceso y de las circunstancias in 
herentes á él, á que cualquier ministro abusase 
mañana ó pasado de su posición oficial en no
table detrimento de sus administrados. 

Con el proyecto puede ocurrir muy bien esto 
último, bastando leerlo para convencerse de la 
verdad de lo que decimos. Cúmplenos, pues, hoy 
apuntar estas ideas, más que por nuestra con 
fianza en su bondad absoluta, por la oportunidad 
de llamar hácia ellas la atención de los sena
dores y diputados, que acaso puedan utilizarlas 
en su día, cuando se discuta el proyecto del 
gobierno. Medítenlas si les parecen dignas de 
ello, y aprovéchense de su posición, que no es 
la misma que la de la prensa periódica, limitada 
casi siempre á consejos y advertencias. : 

CONSIDERACIONÍiS SOBRE I T A L I A . 

I . 
¿Por qué la Italia es el gran teatro de las re 

voluciones del mundo moderno? ¿Por qué lie 
nen en ella fijos sus ojos los mejores políticos y 
los más grandes pensadores de Europa? ¿Por 
qué el vencedor de Tolón y de Saorgio soste 
nía en la tertulia de Mad. Tallien, con lenguaj 
original, que la causa de Francia no estaba 

.en Holanda ni en la Vendée, sino en Italia? 
¿Acaso pretende el cañón destrozar á un tiempo 
mismo el arco de Trajano y la cúpula de San 
Pedro, y abrasar los laureles que coronan las 
frentes de Virgilio y de Tasso? ¿Ó es que la 
Europa entera, enemiga encarnizada del país 
clásico de la literatura y de lis artes, apenas 
puede disimular el furor de su envidia? No: Ita
lia, por su posición geográfica, por las condi
ciones de sus habitantes, por la fertilidad de su 

suelo, por sus recuerdos históricos, no puede 
ménos de ser el gran teatro de las revoluciones 
del mundo moderno. 

Un tiempo Roma recoge las luces del mundo 
antiguo, y señora de la tierra, es el espejo don
de se miran las civilizaciones de Occidente. El 
Capitolio es el símbolo de la unificación de la 
humanidad bajo el peso de las cadenas; pero al 
derrumbarse el soberbio edificio, se alza otro 
más colosal todavía; el Vaticano, emblema de 
la unificación de la especie humana por medio 
de un lazo indisoluble de amistad, de herman
dad y de amor. La Iglesia, eterna reguladora 
de los derechos del hombre, pone coto á los 
abusos de los príncipes, y remedio y enmienda 
á los desórdenes de los pueblos. A.sí atraviesa 
pura y triunfante la barbarie de la edad media, 
y el poderoso y memorable Cario-Magno reco
noce que el Pontífice no puede ménos de ser in
dependiente , para que como jefe de la Iglesia 
cumpla su misión civilizadora en el mundo. 
Hé aquí el origen y motivo, bien conocido por 
cierto, de la soberanía temporal del Papa, tan 
combatida en los momentos actuales. ¿Pero es 
esta la sola vez qué ha sufrido contratiempos de 
este género la Iglesia? Seguramente que no; 
la historia está llena de recuerdos en este punto. 
Alas jes precisamente la soberanía temporal del 
Pontífice lo que se intenta combatir en Italia? 
¿Es este el único fin de la revolución? ¿Es la l i 
bertad de los pueblos la que se defiende? ¿Es la 
unión italiana, ó acaso su independencia? 

Quisiéramos averiguarlo, y la razón se desva
nece á la vista de tantas complicaciones, de tan
tos intereses opuestos. 

Acabadas aquellas funestas guerras del siglo 
pasado y principios del presente, se celebraron 
tratados entre las naciones de Europa, en vir
tud de los que Austria quedó ejerciendo su po
der en los Estados de Italia; y sabido es que por 
suave que sea un yugo extranjero, siempre pa
rece ingrato. Toma posesión de la silla de San 
Pedro el bondadoso Pió IX, y queriendo recha
zar de sus dominios al Austria, da una Constitu
ción á los pueblos para realizar su obra animan
do el espíritu nacional; y el Pontífice se ve per
seguido por aquellos mismos á quienes habia 
sacado denlas cárceles y librado del destierro y 
la emigración, y la plebe enfurecida asesina á 
su ministro Rossi. Entonces la Francia republi
cana envía sus huestes en favor del Papa y le 
devuelve su corona. ¿Cómo se explica que hoy 
el imperio francés favorezca la causa de la re
volución en Italia? ¿Será que el absoluto empe
rador de Francia quiera para el pueblo italiano, 
quizá el más tirano y el más ingrato del mundo, 
una libertad que acaso no merece? 

Por otra parte, ¿cómo se comprende que la 
filantrópica Inglaterra se muestre compasiva de 
buena fé con Schamyl, y pida libertad para Ita
lia, cuando se la ve hacer morir de hambre á los 
irlandeses y entretenerse en fusilar á los desgra
ciados vencidos en las islas Jónicas? ¿Será Gari-
baldi el héroe de la libertad y el agente de la 
civilización cuando pone su espada á los piés 
del bey de Túnez? ¿Ó puede considerarse repre
sentante de la justicia de los pueblos al rey Víc
tor Manuel, cuando sin prévia declaración de 
guerra y protestando buenas relaciones de amis
tad no repara en invadir los territorios legíti
mamente poseídos, hollando el respetable dere
cho de soberanía de una manera que apenas 
tiene lugar en la historia? 

Preguntas son estas á las que difícilmente 
podrían contestar de un modo satisfactorio los 
agentes de la revolución: consideraciones son 
estas que nos hacen dudar mucho de la bondad 
de su causa y de su buena fé para sostenerla. 
Sospechamos, y no sin fundamento, que se ex
plota lastimosamente, como se ha hecho en di
ferentes épocas, la simpática palabra l ibertad en 
provecho de los liberticidas. Ciertamente que á 
los hombres honrados no pueden ofrecer ningu
na garantía de seguridad ni las persecuciones 
de Rioassoli, ni las insidias de Cavour, ni el 
despotismo de Garibaldi, que condena la virtud 
y premia el crimen, concediendo una pensión á 
la madre del regicida y despachando á sus emi
sarios para que adornen con coronas de siem
previvas la tumba del asesino. 

¿Pero quienes son estos hombres que se han 
constituido en abogados de los pueblos? ¡Ahí 
los conocemos demasiado. Ellos son los legíti
mos descendientes de aquellos padres de familia 
que mutilaban á sus hijos, de aquellos señores 
que atormentaban á los esclavos, de aquellos re
yes que protegían á las matronas corrompidas, 
do aquellos emperadores que se divertían en 
matar á sus favoritos para gozar ante el espec
táculo de la muerte, y que hubieran deseado 
que la humanidad hubiera tenido una sola ca
beza para cortarla de un solo golpe. Así se 
comprende que persigan encarnizadamente á los 
ministros de la Iglesia que llevan el consuelo y 
la paz á las familias, y ofrezcan su espada al 
bey de Túnez, representación personal de aque
lla tiranía, de aquella barbarie que tan horri
bles cuadros presentó á los pueblos, y que ojalá 

no vuelva á dibujarse en el lienzo de la hist • 
de nuestros dias. 0ri£ 

¿Mas qué fin político ha podido indi nar 
la Francia y á la Inglaterra á favorecer la • 
justa causa de un rey ambicioso y de un a ^ 
turero ignorante? Hé aquí una cuestión difícil 
nuestro parecer, pero acerca de la que nr 1 ̂  
raremos hacer algunas consideraciones. U" 

FEDERICO LEU. 

La sesión que ayer celebró el Coneroc-n , 
principio con un incidente provocado pop ei 
ñor Escobar con motivo de cierta polémica 
riodística, fruto desdichado de nuestras lUc^ 
intestinas. Extraños nosotros á la cuestión ^ 
lamentando como el que más que la polítiCa'/ 
nuestros partidos jamás acabe de salir de lc 8 
fera de las agresiones personales, no quereino' 
hablar por cuenta propia de dicho incidente ' 
apelar al juicio que han formado acerca dé él 
nuestros correligionarios políticos. Traslad' 
mos, pues, á continuación, para que los iect" 
res juzguen en consecuencia, lo que dice sobre 
el particular el diario democrático Xa ¿j/s 
sion, que es uno de aquellos cuyas opiniones es' 
tán más distantes de las nuestras. 

Dice así: 
« L e v a n t ó s e el Sr. Escobar d i r ig iéndose al 

de de San Lu i s , y al pronto se nos figuró que \ { 
á agi tar la tea incendiar ia de los resentimiento 
personales. 

Mas no as í . E l diputado ministerial (pues tam
bién ahora es minis te r ia l el Sr. Escobar), tomando 
en cuenta el dicho de varios periódicos que embo 
zadamente le presentaban como hombre obligado 
al conde de San L u i s , r e t ó á este á que dijese qué 
clase de deudas tenia con é l . 

E l conde de San L u i s pidió inmediatamente la 
palabra para dar gusto a l diputado de la derecha-
pero el Sr. M a r t í n e z , de la Rosa impuso silencio á 
ambos. 

¡ D e s g r a c i a del Sr. Escobar! Por una de aquellas 
coincidencias que solo pueden atribuirse al Supre
mo Ordenador de todas las cosas, el señor conde 
de San Luis l levaba en la mano letras fehacientes 
en donde m á s largamente se contenía la respuesta 
que el Sr. Escobar deseaba. 

Segim tenemos entendido, el señor conde de San 
L u i s d a r í a incont inent i a l púb l i co dichas letras, si 
el Sr. Escobar tuviese la amabilidad de autorizarle 
para ello: couque si e l curioso diputado quiere, 
v e r á impreso en los pe r iód icos el diantre del do
cumento á que nos referimos, y saldrá de dudas 
toda vez que no puede aclararlas en pleno Par
lamento, porque ya sabe que el señor presidente 
no d a r á lugar á e l lo , y el púb l i co español se reirá 
grandemente de nosotros si estamos mal infor
mados. 

Sentado, pues, que si el Sr. Escobar autoriza á 
ello s a l d r á á luz el cuerpo del del i to , ó digamos el 
alma del negocio, y que si no sale á plaza cuerpo 
ni alma s e r á porque el Sr. Escobar no habrá que
r ido , pasemos á otro p u n t o . » 

También nosotros damos punto en este par
ticular , y pasamos á decir algunas palabras 
acerca de la discusión relativa á las famosas ac
tas de Olot, cuyas setecientas fojas, segun dijo 
el Sr. Ameller, se reducen á siete pliegos. 

El Sr. Ameller discurrió larguísimamenteso-
bre las hazañas de la influencia moral en aquel 
distrito, y expuso consideraciones y citó hechos, 
que si no son nuevos, porque en este particular 
hemos visto ya mucho bajo la actual adminis
tración (cuyas glorias no ceden en el particu
lar á las de ninguna de las anteriores), sirven 
siempre para dar á conocer la urgente necesida 
de una reforma en nuestro sistema electoral. 

Como aún quedó pendiente el debate sobre 
estas actas parala sesión de hoydejamos^ 
exámen de la cuestión para cuando haya ^ ^ 
resuelta en el Congreso, y podamos por coüSl̂  
guíente discurrir con completo conocimien 
causa. ^ s 

Á juzgar por los precedentes, no esp . ^ 
que en esta ocasión la legalidad salga me)01 
brada que en otras. 

atamos el vo-! 

Gonzalo la E n la sección correspondiente inse 
to par t icular de los Sres. Madoz, ̂ 0"üJe ^casa 
Vega y F iguero la sobre el presupuest0 
rea l . Este voto d a r á ocas ión á interesa _ ^ e 
tes, en los que sin duda a lguna tomara g . . • ^ s . 
el gobierno para defender los buenos p1 
Estamos a d e m á s seguros de que t3iriP0^s qUe loS 
indiv iduos de la c o m i s i ó n de presupuestoS^aeg ci 
defiendan, y que combatan con buena-s 
voto par t icular de los progresistas purü 

m 
En uno de los ú l t i m o s n ú m e r o s a u ^mste-

mos leido un decreto cuyo conteniao ^eriSoi:e5 
ardientes amigos y ^ 

van • 
cer hasta á los m á s 
de las medidas p o l í t i c o - i n d u s t r i a l e s que d a 
t á n d o s e en el vecino imper io . Aunque ^g la, 
mos que b a s t a r í a s e ñ a l a r las consecUe|"Cterra P3' 
rebaja excepcional concedida solo á Ing que 
ra la i n t r o d u c c i ó n de sus plomos en I<ra^ ^ di
consti tuye un verdadero p r iv i l eg io , P ^ g e d e 0 ' 
cha rebaja sea extendida á los plomos f . ^ ^ r 
tes de E s p a ñ a , nos parece urgente y ^ per-
las consecuencias fatales de un decreto ^ ¡ d a 
j u d i c i a l para nuestra industr ia . Es c0^irioS lo3 
que en concurrencia cou Ing la te r ra gur0pa, T 
principales proveedores de ese metal en o0s 
especialmente en Francia . A h o r a sus pue sll-
van á cerrar para el consumo de aque D. 

;leses se van ^ ^ 
francos P01 

quin ta l m é t r i c o . esta 
Esa des igua ldad , lo repet imos, ^ e Q ' 

r e l a c i ó n con los v íncu lo s que unen 

puesto que los fabricantes i n g l 
t r a r con una ventaja de tres 



EL REINO.—Miércoles 14 de Noviembre de 1860 

de l a -
dé 

te los dos paises, y sobre todo, es contrar ia á 
.a equidad y hasta á los mismos intereses de 
Francia. En efecto, notorio es que nuestras f á b r i 
cas de Cartagena, Vera , A l m a g r e r a y A l m e r í a 
surten de p lomo a r g e n t í f e r o las de desplate esta
blecidas en Marse l la , H a v r e y Dunkerque , y no es 
de suponer que avisado el gobierno f r ancés de 
que el resultado de esa medida va á ser en p r imer 
jugar suicidarse en su indus t r ia , dando armas a 
quien tan bien sabe usarlas para no dejar ventaja 
alguna á los consumidores extranjeros, a p o d e r á n 
dose á la vez de todo el comercio de e x p o r t a c i ó n . 

Para que se juzgue de la fuerza que se va a 
a ñ a d i r á l a que ya existe en los establecimien
tos mineros y m e t a l ú r g i c o s de Ing la t e r r a , b 
rá indicar que el producto medio de los 
gla terra en un p e r í o d o de diez a ñ o s ha sido 
28 000 toneladas anuales, que apenas le bastan 
á Ing la te r ra para su propio consumo y el de 
sus colonias, siendo as í que E s p a ñ a , aun en la ma
yor prosperidad de las minas de Sierra de Gador , 
Almagre ra y Cartagena, no ha podido posar c x -
cepcionalmente de 25.000 toneladas, con la c i r 
cunstancia de que no tenemos consumo in ter ior n-
siquiera para la c e n t é s i m a parte de lo que p r o d u 
cimos. 

Ser ía , pues, el decreto que s e ñ a l a m o s un go l i 
pe mor ta l para nuestra indust r ia , y por lo t a n 
to creemos deber l lamar la a t e n c i ó n del señor 
ministro de Estado sobre este incidente , no d u 
dando que las ventajas dadas á Francia para el 
cabotaje en nuestras costas, y la tolerancia de 
nuestros aranceles con respecto á productos de la 
industria francesa que no son de pr imera necesi
dad, s e r á n , j u n t o con nuestras buenas relaciones, 
otros tantos argumentos para que el gobierno 
francés comprenda la desfavorable i m p r e s i ó n de 
un p r i v i l e g i o concedido en perjuicio nuestro á una 
n a c i ó n , t a n temible en sus concurrencias, y que ab
sorbe rá muy pronto el comercio y monopolio de la 
plata que sale en abundancia de l plomo, y el s u 
ministro de este metal para los Estados-Unidos. 

Ha sido nombrado alcalde-corregidor de Car t a 
gena el Sr. G a r c í a M a u r i ñ o , oficial auxi l ia r que 
era del minister io de la G o b e r n a c i ó n . 

No ocultamos que somos par t idar ios d é l a i n s t i 
tución de alcaldes-corregidores, e n t e n d i é n d o s e que 
no se haga abuso de ella , p r o d i g á n d o l a á p o b l a 
ciones que no la necesiten por su poca i m p o r t a n 
cia, n i eligiendo para cargos tan delicados perso
nas que no r e ú n a n condiciones muy especiales. 

Creemos que Cartagena es p o b l a c i ó n de bastan
te importancia, por su vecindario y por otras c i r 
cunstancias no m é n o s atendibles, para tener a lcal
de-corregidor. En este concepto, y creyendo tara-
bien que las cualidades que concurren en el s eñor 
García M a u r i ñ o lo hacen muy apto para el acerta
do desempeño de su destino , aprobamos la buena 
elección que de él ha hecho el Sr. Posada Herrera . 

por todos los individuos de la c o m i s i ó n , se inc l ino 
á la emit ida por el Sr. Calvo Asensio , á quien s u 
pl icó que admitiese al formular su dictamen la 
circunstancia de que á los empleados que al a d m i 
t i r el cargo de diputado dejasen su destino y sue l 
do, se les abonase para los derechos pasivos el 
t iempo que d e s e m p e ñ a s e n la d i p u t a c i ó n . E l s e ñ o r 
Calvo Asensio se m o s t r ó conforme con la idea, 
dispuesto á admi t i r l a en su voto par t icu la r si no 
hubiese avenencia entre todos los miembros de l a 
comis ión . 

E l Sr. Sagasta se e x t e n d i ó en prudentes y acer
tadas consideraciones sobre el proyecto del g o 
bierno, del cual di jo que solo t e n d í a á t rans igi r con 
la op in ión p ú b l i c a pronunciada c o n t r a í a s i ncom
patibi l idades, pero en real idad no conced ía nada á 
esa op in ión ; no hacia m á s que intentar fascinarla 
con una medida h i p ó c r i t a . C o m b a t i ó la diferencia 
que se e s t a b l e c í a entre los empleados de m é n o s de 
30,000 rs . , y los de este sueldo en adelante. C o m 
p a r ó los sueldos, las c a t e g o r í a s y los merecimien
tos de los encanecidos c a t e d r á t i c o s entregados a l 
profesorado, y los hombres de carreras especia
les, con los que por amistad, parentesco ó padr i 
nazgo de un minis t ro se elevaban á los primeros 
puestos y alcanzaban el p r i v i l eg io de la compat i 
b i l i dad que se negaba á los primeros. 

E l Sr. Sagasta so s t en í a la incompat ib i l idad a b 
soluta del diputado con el funcionario p ú b l i c o ; pe 
ro no negaba á nadie el derecho de aspirar á la d i 
p u t a c i ó n , siempre que el favorecido renunciase a l 
sueldo y a l empleo durante el t iempo que subsis
tiese el Congreso de que formara par te . Deseó el 
Sr. Sagasta que se le explicase por los defensores 
del proyecto del gobierno, en q u é base ó pr inc ip io 
estaba fundada la r e g u l a c i ó n que en el proyecto 
se hace, pues c o m p r e n d í a la incompat ib i l idad r a 
dical y la incompat ib i l idad absoluta, pero de n i n 
g ú n modo el proyecto del gobierno. 

E l Sr. Barca dijo que por razones de delicadeza 
se encerraba en un absoluto silencio. 

E l Sr. Aur io les quiso explicar el por qué del 
proyecto ; pero no hizo m á s que mostrar su i n g e 
nio , e s c a p á n d o s e por la tangente con habi l idad 
y gracia . 

_ E l Sr. JPolo expuso de nuevo algunas considera
ciones, i n c l i n á n d o s e siempre al pr inc ip io de la 
incompat ib i l idad absoluta; pero t ransigiendo con 
algunas excepciones, con e l noble objeto de ver si 
l legaba á una avenencia entre todos ios miembros 
de la comis ión . 

A s í t e r m i n ó el debate de anoche, sin que que
dase a ú n resuelta l a c u e s t i ó n . » 

En El Español de ambos Mundos , p e r i ó d i c o de 
Londres, cuyo n ú m e r o de 10 del actual acabamos 
de recibir , encontramos el siguiente p á r r a f o , h á c i a 
el cual l lamamos la a t e n c i ó n de los lectores: 

«El 23 del pasado se p r e s e n t ó á Gar iba ld i una 
comisión de ingleses, en r e p r e s e n t a c i ó n de los que 
residen en Ñ a p ó l e s , con él objeto de entregar la 
una pe t i c ión solicitando permiso para comprar un 
terreno en que puedan edificar una iglesia protes
tante. E l dictador, que se hal laba en el palacio de 
C a s e r í a , pero en una modesta h a b i t a c i ó n en que 
j amás e n t r ó un rey de N á p o l e s , t omó lá p luma en 
el acto, y esc r ib ió lo s i g u i e n t e : — « A g r a d e c i d o á la 
eíicaz y generosa s i m p a t í a de los ingleses, el d ic 
tador cree que es é s t e leve pago por tantos s e rv i 
cios recibidos de ellos en apoyo de la noble causa 
italiana. No solo se concede permiso para construir 
una iglesia en la capi ta l á personas que adoran el 
mismo Dios que los i ta l ianos, sino que ruega á los 
ingleses que acepten como un regalo nacional el 
pequeño espacio que necesitan para el piadoso o b 
jeto á que desean apl icar lo .—G. Gar iba ld i . »—Ya se 
han ofrecido voluntar iamente en Ing l a t e r r a m á s 
de 2,000 l ibras para construir la nueva iglesia.)) 

T a m b i é n leemos en dicho pe r iód i co l o q u e sigue: 
«En nuestro anterior n ú m e r o referimos el fraude 

cometido por una casa de la Habana, que g i r ó so
bre Londres y n e g o c i ó letras, mediante un supues
to cargamento de a z ú c a r que el c a p i t á n del buque 
debia echar á pique. Bueno es adver t i r que la t a l 
casa de la Habana es anglo-amer icana , y a n g l o 
americanos el buque y su c a p i t á n . » 

Citando el hecho de que m á s de sesenta d i p u t a 
dos que obtienen destinos p ú b l i c o s han recibido 
ascensos en estos dos a ñ o s , y no así como se quie-. 
r a , sino duplicando sus sueldos y mejorando t a m 
b i é n en c a t e g o r í a , p regunta un diar io de p r o v i n 
cia si esos empleados hubieran alcanzado tales 
gracias á no ser padres de la pa t r i a . L a pregunta , 
s e g ú n ven nuestros lectores, no tiene mal ic ia . 

Leemos en La Correspondencia: 

« V u e l v e n á cobrar a n i m a c i ó n las cuestiones 
e c o n ó m i c a s . L a T e r t u l i a d é l o s progresistas se ocu
pa de ellas todos los jueves; la Sociedad l ibre de 
e c o n o m í a pol í t i ca tiene pendientes algunas de bas
tante i n t e r é s ; la Asoc i ac ión para l a reforma de 
aranceles c e l e b r a r á el 18 su p r imer meeting de la 
presente temporada; y los proteccionistas vuelven 
á moverse como el a ñ o pasado. Parece, con efec
to, que un buen n ú m e r o de individuos del C í r c u l o 
económico e s p a ñ o l , diputados á C ó r t e s y escrito
res, se j u n t a r o n anoche en la casa del secretario 
del mismo Cí rcu lo Sr. Morquecho y Pa lma , y que 
desde Enero p r ó x i m o c o m e n z a r á n á publ icar u n 
pe r iód i co con el t í tu lo de La Razón Económica.)) 

Se han citado unos á otros muchos asturianos 
de la pa i te or iental del pr inc ipado, para i r esta 
loche á la d i recc ión general de Obras p ú b l i c a s del 
ministerio de Fomento con el objeto de dar las 
gracias a l Sr. D . J o s é U r í a por la parte p r inc ipa l 
(íUe) como director del r emo, ha tenido en el des
pacho del expediente que dió por resultado el 
Nuncio para la subasta de cuatro trozos de la car
p e r a de Rivadesella á Sahagun por el puerto se
co de P o n t ó n , de cuyo asunto nos hicimos cargo 
eri nuestro n ú m e r o de anteayer. 

Aunque l a r e s o l u c i ó n del expediente indicado 
sea una de las infinitas cosas que los pueblos í i e -
nen derecho á esperar de la solici tud y jus t i f i ca -
Cl0íi del minis ter io de Fomento y de la d i recc ión 
de Obras p ú b l i c a s , mucho m á s si se atiende á la 
reconocida u t i l i dad que han de repor tar d é l a 
conclusión de tan interesante carre tera , no sola-
lrierite la par te o r ien ta l de la provinc ia de k s ~ 
turias, sino t a m b i é n las de Falencia y L e ó n , y 
ê  Astado; aunque todo esto sea cierto, creemos 
duelos asturianos hacen muy bien en mostrarse 
^gradecidos al Sr. U r í a , persuadidos de que obran-

0 así , á la vez que reconocen el bien que ha de 
resultar á la t ie r ra que con tanta r azón aman y 
j a m á s o lv idan , in te rpre tan fielmente los sen t i 
mientos de sus honrados paisanos, que no escati
man nunca las muestras de agradecimiento á quie
nes los sirven y favorecen. 

L a c o m i s i ó n del Congreso que entiende en el 
Proyecto de ley electoral , se r eun ió anteanoche 
Para continuar sus trabajos. Los debates fueron 
bastante animados, y sobre ellos escribe La Iberia 
la r e seña siguiente : 

biH J0l,tinuó f1 debate pendiente sobre incompat i -
ro Pi oes P f ' d e n t a r i a s , tomando parte el p r i m e -
Por A - r T S Í V n"EVO DIPUTADÓ q"e r e e m p l a z ó 
Por A i a n d a de Duero al Sr. Fuente A n d r é s al to-
^ a r este asiento en el Senado. 

espues de examinar las opiniones expuestas 

mocracia impere , p o d r á colocarlo pagando solo la 
toma de r a z ó n . 

Es admirable y ven ta jos í s imo el p rograma. 
¡Y d e s p u é s de conocerlo , h a b r á quien dude a f i 

l iarse en las banderas d e m o c r á t i c a s ! 
_ ¡ P a d r e s que q u e r á i s ser nacionales! ¡ P r o p i e t a 

rios que t e n g á i s fincas viejas! ¡ F u m a d o r e s á qu i e 
nes no guste el tabacol ¡ P o b r e s que sin tener d i 
nero d e s e á i s que las cosas anden baratas! 

¡ P e r i o d i s t a s de inc l inac ión! ¡ V o t a n t e s ! ¡ P l e i t i s 
tas ricos! ¡ P o s e e d o r e s de ahorros! ¡ v e n i d ! L a de 
mocracia os aguarda para haceros felices con la 
r e a l i z a c i ó n de su p r o g r a m a . » 

L a p ropos i c ión del Sr. Santa Ana re la t iva á la ley 
de imprenta e s t á concebida en los t é r m i n o s s i " 
guientes: 

«En vis ta de las dificultades que ofrecen e l e x á -
men y d i scus ión de la ley sobre l iber tad de i m p r e n 
ta sometida en la actual idad a l Congreso; 

Creyendo en el sincero deseo del gobierno de 
S. M . de legal izar y l ibera l izar la s i tuac ión de l a 
prensa; 

Y teniendo en cuenta las razones de consecuen
cia, mora l idad y pol í t ica que exigen la perentoria 
a n u l a c i ó n de la ley vigente de imprenta y su i n m e 
diata sus t i t uc ión por otra en que se refrene el abu
so y se respete el derecho consignado en el a r t í c u l o 
2 . ° de la C o n s t i t u c i ó n ; 

E l Congreso de los diputados espera del gobier
no de S. M . que, re t i rando del Congreso el p r o 
yecto de ley sobre impren ta sometido hace dos 
a ñ o s a l e x á m e n de una comis ión, redacte y someta 
á la a p r o b a c i ó n de las C ó r t e s , antes de la te rmina
c ión de la p r ó x i m a legislatura, las bases de una 
ley de impren ta , en la que, poniendo fuera de d i s 
cus ión los objetos é instituciones que la Cons t i t u 
ción declara inviolables , a l mismo t iempo serespete, 
se consolide y se fac i l i te , por medio del j u r ado 
popu la r para los ju i c ios y de los p e q u e ñ o s d e p ó s i 
tos para fianza, el derecho concedido por la Cons
t i t u c i ó n á todos los e s p a ñ o l e s , de publ icar é i m p r i 
mi r l ibremente sus ideas sin directa n i indirecta 
p r é v i a c e n s u r a . » 

los rendimientos de la aduana que se estableciese. 
Del mismo modo que existe un regimiento fijo 

de Ceuta, del que se segrega un b a t a l l ó n para for
mar parte de la g u a r n i c i ó n de M e l i l l a , d e b e r í a 
crearse uno en el la que estuviese fijo t a m b i é n , 
dando destacamentos á los presidios menores, y 
que hasta que se pudiese organizar con naturales 
del p a í s , como las ant iguas c o m p a ñ í a s que de tanta 
u t i l idad fueron, se compusiese de voluntar ios p r o 
cedentes del e j é rc i to , á quienes rebajando como á 
los que pasan á U l t r a m a r el t iempo de su e m p e ñ o , 
se les p r o p o r c i o n a r í a aliciente por el cual siempre 
e s t a r í a completo ose cuerpo; y á fuerza de perma
necer en Áfr ica l l e g a r í a n sus individuos á connatu
ralizarse con el c l ima, adquir iendo un conocimien
to inapreciable del p a í s , y evitando las enfermeda
des que á menudo suelen diezmar á las tropas que 
van desde la p e n í n s u l a . 

Todo cuanto l levamos dicho , una vez s e ñ a l a d o s 
los l ími tes , y presidiendo en su d e m a r c a c i ó n e l 
acierto y seguro tacto que no dudamos poseen los 
s e ñ o r e s comisionados para e l lo , y atendidos por 
el gobierno de S. M . con especial p r ed i l e cc ión unos 
puntos donde tanto se han d is t inguido reciente
mente nuestros soldados , cuyas g lor ias y cuya 
sangre ver t ida no deben ser e s t é r i l e s por abandono 
ó por incur ia , e x t e n d e r í a la preponderancia espa
ño la , p r o p o r c i o n a r í a á m u l t i t u d de familias u n 
bienestar de que carecen, y lejos de mirarse M e l i 
l l a como luga r de destierro , l l e g a r í a á ser una de 
las posesiones de Af r i ca que adquiriese en breve 
t iempo la importancia de las que mayor la t ienen 
en la vecina A r g e l i a . 

E n la segunda denuncia de E l Pensamiento Espa
ño l , entablada á exc i t ac ión del emperador de los 
franceses, c o m p o n d r á n el t r ibuna l ios s eño re» : p r e 
sidente, D . J o s é M a r í a Herreros de Tejada; voca
les, D . V í c t o r Dulce, D . Pat r ic io G o n z á l e z , D . M i 
gue l J ó v e n de Salas, D . Gregor io Rozalen y don 
Manue l de R i o b ó . 

E l ministerio de Gracia y Just icia se ha servido 
remit i rnos un ejemplar elegantemente impreso y 
encuadernado de la Estadíst ica de la adminis t rac ión 
de justicia en lo criminal en la penínsu la é islas a d 
yacentes, durante el a ñ o 1859. 

SECCION DE VARIEDADES. 

DISCURSO PRONUNCIADO POR EL EXCMO. SR. D. FRAN
CISCO MARTINEZ DE LA ROSA EN LA INAUGURACION DE 
LAS CATEDRAS DEL ATENEO LA NOCHE DEL 10 DEL 

ACTUAL. 
{Conclusión.) 

Con la mayor i l u s t r a c i ó n se desterraron preocu
paciones vergonzosas; se t e m p l ó el excesivo r i g o r 
de ¡as penas; d e s a p a r e c i ó de los c ó d i g o s la b á r b a r a 
prueba del tormento, y se apagaron (para no v o l 
ver á encenderse j a m á s ) las hogueras de la i n q u i 
s ic ión. 

Si la ignorancia fuese un preservat ivo de la m o -
Agradeceraos mucho la a t e n c i ó n , y prometemos j r a l idad de los pueblos, a s í como rudas capas de 

caminar detenidamente esta obra. i i u • • - • . , , . 
I t ie r ra suelen cubr i r r i qu í s imos metales, las p r o v i n 

cias m á s atrasadas de un Estado d e b e r í a n s e ñ a l a r 
se por sus buenas costumbres, y no hay nadie que 
se a t reva á sostener semejante paradoja. 

L o mismo que en las diversas provincias , y en 
mayor escala, d e b e r í a observarse respecto de las 
naciones; y las que caminan á l a cabeza de l a 
civi l ización d e b e r í a n ser por esta misma causa 
las m á s corrompidas, lo cual dista mucho de l a 
ve rdad . 

A u n sin salir de nuestra propia casa, y sin que 
L a Gaceta c o m ^ d ^ s ' ^ c i o s para la p r o - i 1 ° Pretenda mantener un V ^ o honroso en favor 

vis ion en con urso de tres plazas de inspectores \ de l a edad presente, tampoco me c o n s t i t u i r é en 
laudator tempons acti, se puero, como decia H o 
racio. 

En 25 rs . 69 c é n t s . por arroba castellana se ha 
fijado el precio l í m i t e para la subasta que ha de 
celebrarse el dia 16 p r ó x i m o , de 12,0 0 arrobas de 
arroz destinado a l consumo del e jé rc i to de ocupa
c ión de Ceuta y Te tuan . 

E l dia 14 de Diciembre se e f e c t u a r á la subasta de 
las obras de la carretera de Salamanca á A l b a do 
To rmes , cuyo presupuesto impor ta 623,123 reales 
v e l l ó n 90 c é n t i m o s . 

provinciales de e s t ad í s t i c a general del re ino, y una 
de auxi l ia r de la sección de Cádiz 

De El Pensamiento Español copiamos las s igu ien
tes curiosas observaciones: 

«El Excmo. Sr. D . Juan M i l á n de A r a g ó n , mar
q u é s de A lba ida , grande de E s p a ñ a , d e m ó c r a t a , 
etc., etc., que bajo la firma « J o s é M a r í a Orense, 
esta sosteniendo en La Discusión una po lémica de 
principios con el socialista Fernando Gar r ido , enu
mera hoy en su a r t í cu lo las siguientes ventajas 
que la democracia proporc iona á los pueblos: 

« T e n d r á n , sí, la ventaja deque no les s a c a r á n los 
hijos contra su v o l u n t a d , y que si quieren ser s o l 
dados g o z a r á n de un capi ta l asegurado. 

T e n d r á n m á s y mejores jornales , pues con la l i 
ber tad de Bancos se c r e a r á un capi ta l circulante, 
que p e r m i t i r á á los propietarios mejorar sus fincas. 

T e n d r á n m á s barates la sal, el tabaco y los ar
t í cu los al imenticios, quitados los estancos y los 
derechos de puertas y consumos. 

Los que quieran poner p e r i ó d i c o s , no necesita
r á n buscar un d e p ó s i t o n i edi tor responsable. 

Nadie q u e d a r á sin voto para diputados y conce
jales. 

L a mayor parte de los negocios se t e r m i n a r á n 
e n los pueblos y en las provincias . 

Los que sigan pleitos no a u m e n t a r á n su desgra
cia comprando papel sellado. 

E l que emplee sus ahorros, no t e n d r á que pagar 
el tanto por ciento de hipoteca, sino simplemente 
la toma de r a z ó n . 

Estas y las d e m á s ventajas de nuestro p r o g r a 
ma pueden esperar, porque ya las gozan en otros 
p a i s e s . » 

Las ventajas, como se ve, son para tomarlas en 
cuenta. 

A l padre á quien se le deja por la suerte sin u n 
hi jo durante seis ú ocho a ñ o s , y á quien en c a m 
bio se le ordena que él y todos los d e m á s varones 
de la famil ia sean mil icianos nacionales á la fuer
za, se le proporciona una c o m p e n s a c i ó n cuya i m 
portancia no es posible desconocer. 

E l permiso que concede á los propietar ios para 
mejorar sus lincas, es tan grave reforma cuanto 
que hasta ahora solo las h a b í a n mejorado los que 
no las t e n í a n . 

L a ventaja de abaratar el precio del tabaco no 
deben o lv idar la los d e m ó c r a t a s que no fumen, n i 
tampoco la de los alimentos baratos los que n i 
tienen dinero n i se lo da la democracia. 

Esto , por supuesto, en el caso que la s u p r e s i ó n 
de los derechos de puertas pueda conseguirse des
poseyendo de ese í n t imo ingreso á los municipios 
y de que el resultado no siga los pasos del ensayo 
que en algunos pueblos se hizo en 1854 (Sevi l la , 
por ejemplo). 

L o de poner pe r iód icos todo el que quiera , es 
una perspectiva seductora. 

Pues ¿y lo de votar todo el mundo, es grano 
de anís? 

T a n contentos y t an guapos como iremos todos 
0.1 colegio, suprimiendo aquellos d í a s el trabajo y 
mantenidos firmes por nuestro derecho. 

Pero la g ran ventaja es la de los pleitos ba 
ratos. 

E n imperando la democracia, por 200 rs. se le 
pone un pleito a l ciudadano Medinacel i , ve rb i -g ra -
t ia , y si se le hace t rans ig i r , eso se gana, y si no, 
todo es 200 reales. 

Por supuesto, la ventaja es para los d e m ó c r a 
tas, r i c o s , pues los pobres ya pleitean hoy de 
balde. 

P o r ú l t i m o , la ventaja de emplear los ahorros 
sin pagar los derechos de hipoteca, es una v e n t a 
j a m a y ú s c u l a y desconocida hasta h o y . 

E l pobre que ahorra algunos reales á la semana 
ó a l mes, hasta ahora no tenia m á s recurso que 
imponer lo en la Caja de ahorros, donde, ganan 
do un módico i n t e r é s , se lo conservan sin pagar 
nada, n i aun por la toma de r azón . Cuando l a de -

S. M . la Reina se ha dignado condecorar con la 
g ran cruz de Isabel la Ca tó l i ca a l Excmo. s e ñ o r 
vizconde Eugenio de K e r c k h o v e d e Varent , envia 
do ex t raord inar io y minis t ro plenipotenciar io d é l a 
Subl ime Puer ta , habiendo hecho que se le en t re 
guen en su augusto nombre las insignias de aque
l l a real orden. 

E n la Bolsa de hoy quedaba el consolidado á i 
50, publ icado; á plazo, 50-30, 35 y 5 c. á fin cor. | 
v o l . , 50-50 fin cor. v o l . p r i . 40 c ; 50-70, 35 y 40. 

E l diferido á 42, pub l i cado ; á plazo, 42-60 á f i n i 
p r ó x . v o l . 

L a deuda del personal á 18-90, no publ icado. * 

CUESTION DE ÁFRICA. 
A l ocuparnos d í a s pasados de los l í m i t e s de l a j 

plaza de M e l i l l a , que deben p r ó x i m a m e n t e s e ñ a - j 
larse, ofrecimos dedicar algunas l íneas m á s á tan | 
interesante punto , y ahora vamos á hacerlo, pues | 
como ya di j imos, nos parece asunto digno de que ! 
se fije en él l a a t e n c i ó n de nuestros lectores. 

En el ar t . 13 del convenio de paz firmado en Te - i 
tuan el 26 de A b r i l p r ó x i m o pasado se dice que á I 
la mayor brevedad se c e l e b r a r á un t ra tado comer- | 
cial en el que se concedan á E s p a ñ a todas las ven-
tajas de que goza ó pueda gozar en el porveni r la \ 
n a c i ó n m á s favorecida. 

H é a q u í , pues, s e g ú n nuestro humi lde d i c t á m e n , | 
la palanca m á s poderosa para remover en su m a - j 
yo r parte los o b s t á c u l o s que, desde que fuimos per | 
diendo poco á poco y por causas que no son de | 
este l uga r los terrenos que p o s e í a m o s en M e l i l l a , \ 
se han ido oponiendo á su prosperidad y la h a n 
puesto en l a miserable s i tuac ión en que se en
cuentra . 

E l estar p roh ib ido el comercio entre los e s p a ñ o 
les y los habitantes moros de aquel p a í s , hace que 
los a r t í c u l o s de pr imera necesidad cuya baratura 
casi fabulosa en otro t iempo l lamaba naturalraQn-
te la p o b l a c i ó n á su progresivo aumento, la hayan 
hecho decrecer en los t é r m i n o s que ya expusimos, 
d e j á n d o l a reducida á la m á s m í n i m a e x p r e s i ó n . 

Celebrado el t ratado comercial, y conseguidas 
las ventajas que se deben exigir en é l , af luir ían 
los a r t í c u l o s a l mercado de M e l i l l a , y se r ía uno de 
los puntos en que, estableciendo una aduana so
bre el camino que desde Santiago va á la fe r ia , 
c o n t r i b u i r í a n poderosamente sus rendimientos á 
disminuir la suma de dos millones de reales que 
cuesta al Estado cada a ñ o l a c o n s e r v a c i ó n ó entre
tenimiento de l a plaza; y aun cuando el gasto de 
las nuevas obras de for t i f icación a s c e n d e r á , sin 
duda, á cantidades considerables , todo cuanto 
tienda á extender y conservar nuestra influencia 
en Af r ica s e r á un gasto reproductivo y e n a l t e c e r á 
á la n a c i ó n e s p a ñ o l a , no solo á los ojos de los 
m a r r o q u í e s , sino á los de toda Europa, que l l e g a r á 
á comprender hemos conocido a l fin que nuestro 
porveni r e s t á en aquella parte. 

Las kabilas que habi tan las c e r c a n í a s tienen que 
i r actualmente á Mogador para proveerse de c a í e -
a z ú c a r , papel , g é n e r o s de a l g o d ó n , quincal la , h ier , 
ro , etc. Si tuviesen en M e l i l l a estos a r t í c u l o s de 
consumo, p r e f e r i r í a n tomarlos en dicha plaza para 
ahorrarse e l i r tan lejos, creciendo en consecuencia 

E n otras é p o c a s (para no hablar de algunas de 
masiado cercanas) no aparece la mora l idad del 
pueblo e s p a ñ o l con e l puro esmalte que algunos 
pre tenden. E l an t iguo teatro , fiel espejo dé las 
costumbres, y que l e v a n t ó el c r é d i t o l i t e ra r io d é l a 
n a c i ó n á tan grande a l tu ra , no ofrece á m i enten
der u n cuadro muy edif icante; y pasada aquel la 
postrer l lamarada en tiempo de los ú l t i m o s F e l i 
pes, g r i m a y v e r g ü e n z a da contemplar el estado 
de la n a c i ó n bajo el cet ro de un C á r l o s I I . 

N i debe omit i rse una reflexión, m u y digna de 
tomarse en cuenta si se hade comparar con media
no c r i t e r io l a mora l idad de unas y otras é p o c a s . 
A h o r a existe en todas partes el uso de la i m p r e n 
ta; l a t r i buna , levantada en varias naciones, de 
nuncia abusos, los exagera á veces, los difunde 
por todo el á m b i t o del mundo. L a sola pub l ic idad 
que dan los p e r i ó d i c o s , repi t iendo un mismo h e 
cho, como l a voz que repi te e l eco, basta para 
establecer una vis ible diferencia entre unos y otros 
t iempos. 

¿Qué concepto se f o r m a r í a de algunos de los 
m á s celebrados si se les sacara todos los dias á la 
plaza p ú b l i c a de l a manera que se hace al p r e 
sente?... 

No es posible que e l astro de l a s a b i d u r í a se 
eclipse ni por breves instantes, como hemos v i s to , 
no h á mucho, eclipsarse el sol en el cielo. 

Tampoco es dable que ninguna n a c i ó n se aisle 
completamente, cuando vemos que hasta el a l a m 
bre mismo se br inda á p ropagar el contagio . 

Es de adver t i r que todos los t i ros que se asestan 
contra la i l u s t r a c i ó n , n inguno alcanza a l verdade
ro saber, sino a l que tenia su vana apariencia, co 
mo esos mentidos astros que suelen simular en ei 
firmamento. 

En el estado actual de las sociedades humanas 
solo son posibles dos medios de evi tar , ó d isminui r 
a l m é n o s , el d a ñ o que tanto se pondera. Uno de 
ellos es que la i l u s t r a c i ó n que se dé á la j u v e n t u d 
sea sana y escogida; procurando, en cuanto sea 
dable, preservar su e s p í r i t u d e , t e o r í a s peligrosas, 
que suelen seducir por su novedad y o s a d í a , pero 
que son impract icables y de funestas conse
cuencias. 

Á l a par debe procurarse que no se convier ta la 
i l u s t r ac ión en una especie de monopolio; pues en
tonces se r ía como un a rma proh ib ida que solo p u 
dieran manejar unos pocos. 

Ampl iando la base de la i n s t r u c c i ó n para que 
pueda alcanzar m á s ó m é n o s á todas las clases 
del p u e b l o , faci l i tando luego la e n s e ñ a n z a de 
aquellos ramos que son de mayor uso y provecho 
en l a sociedad, y estrechando el circulo á medida 
que se adelante en el camino de las ciencias, no 
haya miedo de que la i n s t r u c c i ó n flaquee por fal ta 
de só l idos cimientos. 

Este es el fin que debe proponerse todo gob ie r 
no que conozca y aprecie el espír i tu del siglo, en el 
cual tedo es movimiento y vida: ni es lícito p a r a r 
se ni retroceder: ó las naciones adelantan, ó dege
neran y perecen, 

Apologis tas de los antiguos tiempos: si el ruido 
de los ferro-carr i les os aturde ; si os duele que la 
palabra se trasmita á inmensa distancia con la ce

le r idad del pensamiento; si os last ima ver e l cua 
dro que ofrece la mayor c ivi l ización y cu l tu ra , v o l 
ved la vista á las regiones de Oriente. Al l í reina la 
i nmov i l i dad m á s completa. Al l í pasan silenciosos 
los siglos sin dejar rastro n i huella. All í el pueblo 
e s t á d iv id ido en castas , y se hal lan como p e t r i f i 
cadas las costumbres mas b á r b a r a s , y canonizadas 
por la supe r s t i c i ón las p r á c t i c a s m á s absurdas y 
crueles. 

M u y c ó m o d o sena coger á manos llenas el f ru to 
de l a c ivi l ización y cu l tura , evitando los inconve
nientes que consigo l leva , como todas las cosas h u 
manas; mas es preciso e legir , ó por mejor decir, 
preciso es resignarse. L o s mismos que se e m p e ñ a n 
en sostener t an errado sistemasen v í c t imas de una 
i lu s ión ; caminan con suma velocidad, y les parece 
que los á r b o l e s situados en la o r i l l a caminan en 
d i recc ión opuesta. 

Cuantos no se dejen l l evar de a luc inac ión tan 
inconcebible; cuantos advier tan c ó m o adelanta el 
humano l inaje por la senda que le s e ñ a l a la mano 
de la D i v i n a Providencia , no p o d r á n m é n o s de ex 
c lamar , como Galileo en las c á r c e l e s de la inqu i s i 
ción, dando con el p ié en l a t ier ra : E pur si muove. 

Mas conviene que el movimiento sea ordenado; 
que n i por el ansia de l legar antes al anhelado 
t é r m i n o haya de retroceder lastimosamente, n i 
que los o b s t á c u l o s interpuestos en la v ía est imulen 
á saltar por encima. 

L a m á x i m a lenté festina, a p r e s ú r a t e lentamente , 
que pudiera servir como de clave á la mora l y á l a 
po l í t i ca , es t a m b i é n apl icable á la e n s e ñ a n z a . 

Todos los conocimientos humanos e s t á n eslabo
nados, y no se puede desatar un ani l lo sin que r e 
sulte l a . confus ión y el caos. De a h í la necesidad 
de dedicarse con ahinco a l estudio de las obras 
elementales, que aunque á r i d o y enojoso, hace 
que el progreso u l t e r io r sea m á s r á p i d o y seguro. 

L o s que nos admiran con magníf icos cuadros en 
que b r i l l a la i m i t a c i ó n de la naturaleza y sus be 
l l í s imos colores, por l a rgo t iempo trazaron las fac
ciones del rostro y el contorno del cuerpo humano 
con el humi lde l áp i z . 

De la propia suerte los que nos encantan con l a 
magia de los sonidos, l l egando á conmover du lce 
mente las fibras del c o r a z ó n , hubieron de pasar 
muchas v ig i l ias estudiando los ingratos r u d i m e n 
tos de la mús ica y las reglas de l a compos ic ión . 

¿Ni c ó m o se p r e t e n d e r í a que el cu l t ivo de las 
ciencias, tanto m á s difícil cuanto m á s elevado, es
tuviera exento de la reg la general que impuso e l 
mismo Dios a l hombre , de no coger el f ruto de l a 
t i e r ra sino regado con el sudor de su frente? 

Tenedlo siempre en l a memor ia , j ó v e n e s a p l i 
cados; que bien merecen este nombre los que p r e 
fieren estudios graves a l ocio innoble y a l fú t i l 
pasatiempo: n i los o b s t á c u l o s os ar redren, n i l a 
impaciencia y el mismo laudable ardor os p r e c i 
p i t e . 

P o r for tuna t e n é i s excelentes guias en los i l u s 
t rados profesores que, sin m á s e s t í m u l o n i r e c o m 
pensa que su amor a l saber, se dedican á c o n d u 
ciros en tan difícil senda. 

Aprovechad sus lecciones; i m i t a d su ejemplo; y 
animados de al iento generoso, p o d r é i s decir lo que 
el coro de mancebos en los juegos olímpicos, r es 
pondiendo á los ancianos y á los de edad provecta: 
Nosotros un dia seremos tales, que á todos vosotros 
aventajaremos. 

ÜLTIMA HORA. 
C O N G R E S O . 

Sesión del dia 14 cíe Noviembre de 1860. 

A b r i ó s e á las dos y cuarenta y siete minutos , ba
j o la presidencia del Sr. Monares (vicepresidente). 

L e í d a el acta de la anter ior , fué aprobada. 
E n t r á n d o s e en l a ó r d e n del dia, usó de la pa l a 

bra sobre las actas de Olo t el Sr. Abades, como 
de la comis ión . 

A l ret irarnos de la t r ibuna continuaba S. S. en 
e l uso de la palabra . 

SECCION DE PROVINCIAS. 

Las noticias que recibimos por el ú l t i m o correo 
acerca de nuestros mercados, son conformes con 
las que ú l t i m a m e n t e publ icamos. 

Aunque concurridos, m a n t i é n e n s e firmes los pre
cios por punto general , y con cier ta tendencia a l 
alza. 

Creemos que siendo no escasas las existencias de 
granos, no se p r o l o n g a r á mucho tiempo este esta
do, y que al fin se m a n i f e s t a r á la baja, si otros 
sucesos no lo i m p i d e n . 

S e g ú n parece, en la ac tua l idad se cuentan en l a 
carrera de Sevi l la á Marse l la 46 buques de hé l i ce 
y vapor , que miden 12,024 toneladas, destinados 
a l t rasporte de viajeros y carga, que tocan en t o 
dos los puertos de l l i t o r a l del M e d i t e r r á n e o entre 
ambas ciudades. Este r á p i d o aumento que ha ten i 
do en pocos a ñ o s nuestra mar ina mercante p rodu
ce grandes beneficios á nuestro comercio, y por 
consiguiente á nuestra ag r i cu l tu r a é indus t r ia . 

Estaremos m a l gobernados, s e g ú n af i rman neos 
y realistas; pero en verdad que triscamos de gus 
to con este m a l gobierno, que desde que r i ge los 
destinos de la n a c i ó n , l a ha engrandecido, e n r i 
quecido, poblado y lanzado en las vias del progre
so y del bienestar social . C o t é j e n s e é p o c a s , v é a 
se lo que era hace t re in ta a ñ o s l a ag r i cu l tu ra , co 
mercio é industr ia de E s p a ñ a , y c o n t é m p l e s e lo 
que es ahora; y si del cotejo no resulta que el pa í s 
ha ganado un 500 por 100, con pronunciamientos, 
himno de R i e g o , C ó r t e s constituyentes, sistema* 
par lamentar io y l i be r t ad const i tucional , confesa
remos que nos hemos equivocado , y pediremos á 
g r i t o herido rosarios, refectorios, frailes f a m i l i a 
res, inqu is ic ión y cadenas amda-wms. 

—Como dice m u y oportunamente un pe r iód ico 
de Sevi l la , dentro de poco va á contar aquella c iu 
dad con tantos pe r iód i cos como la coronada v i l l a . 
Diez publicaciones p e r i ó d i c a s hay en la a c t u a l i 
dad, y t o d a v í a se anuncian otras dos m á s . 

—Concluimos por hoy con la siguiente noticia 
que hal lamos en E l Porvenir de Sevi l la , y que si 
no es muy ú t i l al Tesoro, por lo m é n o s merece que 
se d é la enhorabuena á los p á j a r o s . 



EL REINO.—Miércoles 14 de Noviembre de 1860. 

Dice así: 
«Hace dias que falta pólvora en los estancos, de 

lo cual se lamentan los cazadores, por más que de 
ello se alegren los bichos de pluma ó pelo. Como 
precisamente esta es la época del ano en que mas 
consumo se hace de este artículo estancado, no 
acertamos la razón del por qué la administración 
deja de tener proveídos los despachos. Lo mas ra
ro es que, según nos dicen los cazadores, casi to -
tos los años Jor este tiempo sucede lo mismo. Y 
lue^o queremos destruir el contrabando con leyes 
fiscales cuando lo alentamos con falta de previ
sión ó provisión, que en este caso es lo mismo. 
Aviso, pues, á quien corresponda, á fin de que 
cuanto antes se remedie la falta,» 

T a m b i é n l l e g ó el dia 10 á Cartagena el b a t a l l ó n 
del reg imiento in fan te r í a de Granada, destinado á 
reforzar la g u a r n i c i ó n de aquella plaza. 

Crimen. U n p e r i ó d i c o de Galicia da cuenta de 
un cr imen cometido á ú l t i m o s del mes pasado en 
la parroquia de Salgueiros, ayuntamiento de M u 
g í a , pa r t ido j u d i c i a l de C é e , en la persona de una 
mujer, de oficio carretera, q u e f u é sorprendida por 
o t ra que se decia su amiga ó conocida, quieu á pre
texto de l l eva r l a á v is i tar á un pariente enfermo, 
l a sacó de su casa, a s e s i n á n d o l a cobardemente en 
u n monte con nueve p u ñ a l a d a s , cinco de las cua
les han sido mortales. Notada la fa l ta de aquel la 
infel iz , se puso en a larma la p o b l a c i ó n , y adop ta 
das las providencias necesarias por las au to r ida 
des, se c o n s i g u i ó descubrir el c a d á v e r eu un r io i n 
mediato á aquel punto y coger á la agresora, que 
inmediatamente ha sido puesta en un luga r segu
ro . L a causa se encuentra sometida á ios t r ibuna
les de jus t i c i a . 

Obras en suspenso. Leemos en un p e r i ó d i c o : 
« P a r e c e , s e g ú n ha l legado á nuestra not ic ia , que 

se han mandado suspender los trabajos ya m u y 
adelantados de la c o n s t r u c c i ó n de la e s t a c i ó n del 
f e r r o - c a r r i l de M a d r i d á Zaragoza que se habia 
fijado en este ú l t i m o punto. Esta d ispos ic ión p r o 
cede de reclamaciones hechas por algunas perso
nas de aquel la ciudad, fundadas en que de l l e v a r 
se á cabo el proyecto , ya empezado á ejecutar, e l 
camino de h i e r ro c o r t a r á paseos y carreteras, y 
Zaragoza no p o d r á crecer y extenderse por el lado 
donde precisamente se proyecta establecer la r e 
ferida e s t a c i ó n . » 

Conste. L a C o m p a ñ í a general de C r é d i t o ha ce
dido á la de los ferro-carr i les de Sevil la á Jerez y 
de Puerto-Real á Cád iz el camino de h ie r ro de 
Jerez a l Trocadero , que habia comprado ú l t i m a 
mente. 

Vacantes. L o e s t á n las siguientes s e c r e t a r í a s 
de ayuntamiento: 

Valdecasa, con 1,200 reales á n u o s . — A l b e r i t e , 
con 1,800.—Culla, con 1,900.—Rabanal del C a 
mino , con 2,000. 

Idem la de m é d i c o - c i r u j a n o de Velez-Blanco, con 
2,500 rs . 

Hágase si conviene. Parece que el ayun tamien
to de M á l a g a piensa adqu i r i r el ant iguo colegio 
de seises con el objeto de der r iba r lo , dando as í 
mayor anchura á aquel sitio y dejando despejada 
l a fachada de l a ca tedra l . 

Suplican. Var ios comerciantes de Cád iz han d i 
r i g i d o a l gobierno una e x p o s i c i ó n en so l ic i tud de 
que se permi ta á los buques de vapor que l legan 
á aquel puerto d e s p u é s de puesto el sol , desem
barcar su pasaje mientras permanezcan abiertas 
las puertas de la ciudad, siempre, se entiende, que 
vengan aquellos procedentes de puertos l impios 
de epidemia. 

Valientes. E l dia 7 e n t r ó en Barcelona, p roce
dente de L é r i d a , el p r imer b a t a l l ó n del r e g i m i e n 
to de Ex t r emadura . 

GACETILLAS. 

DE LA CAPITAL. 

Museo Universal. Se ha repart ido el n ú m e r o 46 
de esta p u b l i c a c i ó n , que contiene los a r t í c u l o s y 
grabados siguientes: 

Artículos. Revista de la semana, por D . N . F . 
C u e s t a . — E x p o s i c i ó n de Bellas A r t e s . — L a conjura
ción de los moriscos, por D . Florencio Janer .—La 
idea rel igiosa, por D . Pedro Escamilla.—CJn nue
vo yach t .—Ent re despierto y dormido, por don 
Eduardo Bustillo.—Escenas y costumbres m a r í t i 
mas, por el C a p i t á n Bombarda . 

Grabados. L e t r a an t igua .—Los comuneros Pa
d i l l a , Bravo y Maldonado en el p a t í b u l o . — V i s i t a 
de SS. M M . á las i luminaciones de Barcelona.— 
E l nuevo yacht t i tu lado el Cisne.—Juan de las 
V i ñ a s . 

No ha podido menos de l lamar nuestra a t e n c i ó n 
el magníf ico grabado del cuadro de los Comune
ros del Sr. Gisbert que se inserta en este n ú m e r o , 
y da a l ta idea de los adelantos del arte en Espa
ñ a , tanto en el grabado como en la e s t a m p a c i ó n . 

Los esfuerzos que los Sres. Gaspar y R o i g e s t á n 
haciendo para que su p u b l i c a c i ó n e s t é á la a l t u r a 
de las primeras de su clase en Europa son dignos 
de los mayores elogios, y prueba que no son i n 
fructuosos el grabado á que nos referimos, e je
cutado por el in te l igente ar t is ta Sr. Capuz, que 
nos parece mejor toda-vía que el publicado estos 
ú l t i m o s dias en la I lus t ración francesa. 

Aviso á los crédulos. Cuenta un per iód ico que 
estando dias pasados un honrado l u g a r e ñ o con su 
hi ja paseando por la plaza de Oriente, se l l e g ó 
á é l cierto caballero de industr ia p r e g u n t á n d o l e s i 
era raanchego. 

Nuestro hombre, lleno de buena fé, c o n t e s t ó que 
era a l c a r r e ñ o para servir le . 

Entonces el petardista e m p e z ó á decirle que se 
alegraba inf ini to , que él era hi jo del juez de Pas-
t rana; y d e s p u é s de palabras afectuosas, encami
nadas á ganar su confianza, c o n c l u y ó por contar le , 
entre otras cosas, que tenia varios objetos de con
t rabando que le podian convenir por su exagerada 
bara tura . 

C o n t ó l e a d e m á s que estaba empleado en la i n 
tendencia de palacio y que poseia la confianza de 
las personas reales, de modo que podia e n s e ñ a r l e 
hasta el ú l t i m o r i ncón del regio a l c á z a r . 

As í fué seduciendo á su v íc t ima, hasta que p r e 
textando un apuro y v i é n d o s e , s e g ú n decia, en l a 
impos ib i l idad de sacar sus alhajas por estar cer
rado el cuarto donde se ocultaban y tener o t ro 
amigo la l lave , c o n c l u y ó por pedir al b o n a c h ó n 
á quien alucinaba ocho duros, que el generoso a l 
c a r r e ñ o le e n t r e g ó , esperando para cobrar los á 
que volviera, s e g ú n habia prometido. 

En vano el a l c a r r e ñ o e s p e r ó con su n i ñ a una, 
dos y tres horas: el petardista no vo lv i a . 

Po r ú l t i m o , nuestro hombre conoc ió la t r u h a n a -
da, y nos sup l i có p u b l i c á s e m o s este hecho para 
escarmiento de c r é d u l o s y para que es t én sobre 
aviso cuantos a l c a r r e ñ o s , manchegos, andaluces, 
castellanos, etc., etc., se d i r i j an á la c ó r t e , centro 
de muchos perdidos que viven d é l a estafa y el e n 
g a ñ o . 

Hospital de los flamencos. De real ó r d e n se ha 
mandado que el hospi ta l t i tu lado de San A n d i é s 
de los flamencos, fundado en esta c ó r t e por C á r l o s 
de Amberes , se agregue a l hospi ta l genera l . 

L a causa de Piquer. S e g ú n lo hablamos a n u n 
ciado, anteayer se ha visto en segunda instancia 
en la Audiencia t e r r i t o r i a l la causa del asesinato 
cometido en la calle del M e s ó n de Paredes este ve
rano. L a concurrencia fué numerosa, o b s e r v á n d o 
se gran n ú m e r o de mujeres del pueblo. E l fiscal i n 
sis t ió en su pe t i c ión de la pena cap i t a l , e s f o r z á n 
dose el defensor para probar la incu lpab i l idad del 
reo, y sobre todo lo exagerado de la pe t i c ión fis
ca l . T o d a v í a se ignora el fallo de la sala. 

¿Qué traerá? H a l legado á esta c ó r t e con una 
mis ión científ ica de importancia el j ó v e n é i l u s 
t rado doctor y profesor en derecho de la univer
sidad de B e r l í n , M . Paul Hinsohius. 

L a Educanda. Con este t í t u lo d e b e r á publicarse 
dentro de breves dias un pe r iód i co de e d u c a c i ó n y 
de e n s e ñ a n z a , dedicado á las maestras y madres 
de fami l i a , con el preferente objeto de l lenar e l 
vac ío que se echa de m é n o s en el desarrol lo m o r a l 
é intelectual de las n iñas y de las j ó v e n e s , a s í en 
el hogar d o m é s t i c o como en la escuela. E n este 
supuesto, t r a t a r á de e d u c a c i ó n y de las relaciones 
de la mujer con la fami l i a , con la escuela, con la 
r e l i g ión y con la sociedad; de i n s t r u c c i ó n doc t r ina l 
y p r á c t i c a , dentro de los l ími tes de la elemental , y 
de los medios de comunicarla; de i n s t r u c c i ó n es
pecial sobre labores y su e n s e ñ a n z a , con los co r 
respondientes grabados y dibujos; de a n é c d o t a s , 
cuentos, costumbres y m á x i m a s morales, de a p l i 
cac ión y de i n t e r é s para la mujer y l a n i ñ a ; y por 
ú l t i m o , c o m p r e n d e r á c r ó n i c a s nacional y e x t r a n 
j e r a relativas á los asuntos enunciados y cuantos 
sucesos puedan interesar ins t ruyendo ó recreando 
á las madres de fami l ia , á las maestras y á las n i 
ñ a s , con a r t í c u l o s de modas, de juegos y de toda 
clase de recreos infanti les. 

L a circunstancia de ser este p e r i ó d i c o el ún i co 
en su g é n e r o que se p u b l i c a r á en E s p a ñ a , y siendo 
un asunto que tanto interesa á las madres de f a 
mi l i a y á las maestras encargadas d é l a e n s e ñ a n z a 
de las n i ñ a s , nos mueve á recomendar su adquis i 
c ión á unas y á otras por el g ran provecho que r e 
p o r t a r á n de su lec tura . 

¡Qué bruto!... Hace pocas noches fué conduci
do á la c á r c e l un sugeto que equivocadamente, y 
figurándose que era su mujer , d e s c a r g ó un fuerte 
garrotazo á una s e ñ o r a que iba por la calle acom
p a ñ a d a de un j ó v e n sobrino de la misma, h a b i é n 
dole causado en la cabeza una her ida de mucha 
gravedad. 

Para teñir el pelo... á las caballerías. L a Voz de 
los Ayuntamientos dice ser muy fácil vo lver negro 
e l pelo blanco que sale á las c a b a l l e r í a s á causa de 
las heridas. T ó m a n s e onza y media de l i t a r g i r i o de 
p la ta y tres onzas de cal v i v a , m é z c l a n s e estas 
dos cosas, y d e s p u é s de bien molidas se las pone 
en un puchero. Encima se echa lej ía fuerte y se 
le hace he rv i r ; en la superficie se forma una p e l í 
cula crasa que se saca con una cuchara , y con ella 
se untan los sitios blancos que se quieren t e ñ i r , y 
queda el pelo negro en muy pocas horas. 

Retraso, A la hora de costumbre no h a b í a n l l e 
gado á M a d r i d ayer m a ñ a n a los correos de A r a 
g ó n y Gal ic ia . 

DE ESPECTÁCULOS. 

Circo, Á cual m á s feo, zarzuela estrenada ano 
che en este teatro, no satislizo á la concurrencia. 
Es un arreglo de E l hombre m á s feo de Francia, c u 
yos autores ni siquiera fueron l lamados á la escena. 

L a e jecuc ión m u y mediana. 

Zarzuela. L a en un acto t i tu lada D o ñ a M a r i q u i 
ta, estrenada anoche, tuvo un éx i to r e g u l a r , s i e n 
do bueno el d e s e m p e ñ o . 

Su autor el Sr. F ron taura fué l l amado á la 
6SC6D£t< 

De ambas obras nos haremos cargo en nuestra 
p r ó x i m a revis ta . 

Lope de Vega y Variedades. Estos dos teatros, 
s e g ú n parece, d a r á n principio m u y en breve á sus 
tareas e s c é n i c a s : hemos oido hab la r bien de los 
actores que t r a b a j a r á n en ellos; a ñ a d i e n d o que se 
encuentran animados del mejor deseo por compla
cer al p ú b l i c o . Desearemos que este les favorezca 
con la asistencia, premiando así sus esfuerzos. 

Concierto. Pasado m a ñ a n a d a r á uno en el t ea 
t ro Real el j ó v e n y laureado pianista c a t a l á n don 
Juan Bautis ta P u j o l . L e deseamos el mismo éxi to 
l isonjero que obtuvo en el ú l t i m o concierto que d ió 
en Paris en la sala Herz á beneficio de los heridos 
de A f r i c a . 

SECCION RELIGIOSA. 
SANTOS DE MANARA. San Eugenio I , arzobispo 

de Toledo . 
FUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta horas en l a 

de religiosas de San Fernando , habiendo por l a 
m a ñ a n a misa cantada y por la tarde completas y 
reserva. 

En las parroquias h a b r á misa cantada , y con 
s e r m ó n en el convento de rel igiosas del Caballero 
de Gracia . 

Se c e l e b r a r á n honras generales á las diez de la 
m a ñ a n a en el Hosp i ta l general por los difuntos y 
bienhechores de la a r c h i c o f r a d í a sacramental de 
Santa M a r í a ; en San Justo, por los de la de esta 
par roquia ; y en D . Juan de A l a r c o n , por los de la 
a r c h i c o f r a d í a de Nuestra S e ñ o r a de las Mercedes. 

Prosiguen por la tarde las novenas de la V i r g e n 
del Consuelo en San L u i s , y la de Santa C ecilia 
en San Francisco. T a m b i é n c o n t i n ú a por la noche 
el mes de las á n i m a s en San I g n a c i o , I tal ianos y 
C á r m e n Calzado. 

E n Santa Catal ina de los Donados comienza una 
novena en sufragio de las benditas á n i m a s del 
P u r g a t o r i o , a l toque de oraciones: todos los dias 
h a b r á s e r m ó n . 

SECCION COMERCIAL. 
B O L S A D E M A D R I D . 

Gotisacion del dia 13 de Noviembre de 1860. 

FONDOS PÚBLICOS. 
T í t u l o s del 3 por 100 consolidado, publ icado, 50 

20 y 25 c ; á p lazo , .50-25 á fin cor. v o l . ; 50-50 
fin cor. v o l . , p r i . 40 c ; 50-55, 60, 50 y 55 á fin 
p r ó x . ó á v o l . 

T í t u l o s del 3 por 100 di fer ido , no pub l icado , 42 
15 d . ; á plazo, 42-10 á fin cor. v o l . 

Deuda amortizable de pr imera clase, no p u b l i c a 
do, 30 d . 

Idem de segunda i d . , no publ icado, 21-50 p . 
Idem del personal , no publ icado, 18-90 d . 
Acciones de c a r r e t e r a s . — E m i s i ó n de 1.° de A b r i l 

de 1850 de á 4,000 r s . , 6 po r 100 anua l , no p u b l i 
cado, 96. 

Idem de á 2,000 rs. , no publ icado, 97 d . 
Idem de 1.° de Junio de 1851 de á 2,000 rs . , 

no publ icado, 95-50 d. 
Idem de 31 de Agos to de 1852 de á 2,000 rs . , 

no publ icado, 95. 
Idem de 1.° de J u l i o de 1856 de á 2,000 rs . , 

no publ icado, 94-75 d . 
Acciones de obras p ú b l i c a s de 1.° de J u l i o de 

1858, no publ icado, 95-75 d . 

Idem del canal de Isabel I I , de á 1,000 rs s -
100 anual , no publ icado , 108-75 d , por 

Obligaciones del Estado para subvenciones H 
fe r ro -ca r r i l e s , no publ icado, 93. G 

Acciones del Banco de E s p a ñ a , no n u b l i ^ 
do, 204. F P i o n c a , 

CAMBIOS. 
L ó n d r e s á 90 dias fecha, 50-50. 
Paris á 8 dias v i s t a , 5-24. 

ESPECTÁCULOS^ 
TEATRO REAL. A las ocho y media de la nocb 

—Hernani , ó p e r a en cuatro actos. be' 

TEATRO DEL PRÍNCIPE. A las ocho de la noch 
— E l sol de invierno, comedia nueva en tres acto 
en verso , o r i g i n a l . — L a flor del Perchel, baile8 ^ 
E l amante prestado, pieza en un acto. 

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho de la noche ~-
A cual m á s feo, zarzuela nueva en tres actos. 

TEATRO DE LA ZARZÜKLA. A las ocho de la n 
che .—El postillón de la R io j a .—Doña Mariqui t" 
zarzuela nueva en un acto " a> 

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho de la noch 
— H i j a y madre, drama en tres actos.—Cada c ^ 
con su cada cual, ba i le .—Mal de ojo. Uĉ  

LA NOVEDAD. Esta,sociedad celebra reunión d 
bai le m a ñ a n a jueves, de ocho y media á una d 
la madrugada , en los salones de Capellanes. 

L o que se pone en conocimiento de los señor? 
socios para que se s i rvan recoger sus billetes. 9 

LA UNION. , Esta sociedad celebra su baile ¡ñau 
g u r a l m a ñ a n a jueves, de siete á doce de la noche" 
en el teatro del Ins t i tu to , calle de las Urosas nú
mero 8. ' 

E l pormenor se a n u n c i a r á oportunamente. 

P O N T O S D E SÜSCRICICm. 
MiDaiD : Oficinas de este periódico, calle de Hita, núm 5 ca4rj 

principal; en las librerías de Moro, Puerta del Sol; en ta American' 
y en la de B a l U y - S a i l l i e r e , calle del Pr íncipe, y Publicidad Pas 
de Matheu. 

PROVINCIAS: En todas las l ibrerías y administracioaes de correos 
ULTRAMAR; Habana, D. Benito G. Tánag-o; Obispo, %.—SanlÍ3' 

go de Cuba, D. Juan Laugier.—-iíani.'a, D. Manuel Ramirez.—Gran 
Canana, D. Amaranto Martínez de Escobar.—Puertj-Rico D Ig 
nació Guaseo.—Sanie Cruz de Tenerife, D. Jacinto Jimens. 

EXTRAHJKRO: i W i s , Mr. Laifite Bullier y Compañía, 20, rueda 
[a Banque.—Mr. Lejolivet, Notre Dame des Victoires.—iindre» 
Mr. Thomas, Catherine street.—Gibraltar, D. Manuel R. PUto— 
Lisboa , Diario dos Pobre». 

C O N D I C I O N E S D E L A SÜSGRICION. 

ü n mes.. 

3 meses. 

9 meses. 

PROVINCIAS. 

12 rs . 

32 » 

60 » 

En metá
lico ó l i 
branzas. 

14 rs . 

36 » 

70 » 

En casa 
de los 

comisio
nados. 

15 rs, 

40 » 

76 » 

ULTRA
MAR. 

EXTRAü-
JERO. 

3 ps. 

D 

60 rs . 

120 » 

Editor responsable: D. RAMÓN ARQUELLADA.. 

M a d r i d . 1860.—Imp. d e M . T e l l o , calle de Hita,5. 
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GMiN ¥ ¡ m ' O N É K I A F L M A S . 

ra (i wnmn p i m s . 
CASA FUMDADAl: E i \ 1811 

11) 18S5 

RECOMPENSAS INOÜSTRULES M I M 'OdClONES N\G10NA.LS5Y ENT L VNt-/E RSAL DE PARIS. 

Productos de la casa DEMARÍGN-CHETEUT y compañía , ent e los cuales es nohbie la Pomada H ú n g a r a p i r a fijar los bigotes. Este cosmético a l -
Icanza igran boga en ío.las partes, sobre todo \ m los m 1 tares, en razón á su utilidad bien reconocida. Los jabones fiaos de vanas clases, de 2 á 7 rs 
lias pastillas id dispensabies para la barba, á 9, el polvo de jaboa de v^rhdoá olores, á 4 rs. enire ellos de malvavisco^ 3, la cierna ce almendra, á 7, la 
|pasta de miel, á 8, col ieruam * * ¿«¿«M— A * x , , . ; n j ^ , J. e a m í f 
¡S rs., id da raocasar, á 10, 
iá 9, agua de colonia á 7 ^ 
Ipolvos de arroz, á 5, blanco 
[a 8, etc., etc. 

en los punto 
riga.—Jaen, 

Clavtüar 
(A. i m ) 

POESIAS 

y | i a fe 

A iO Y i ü Rs. LÍBRA. 

Hasta el día, las personas algo delicadas no han podido usar otro chocolate que el de sin 
canela, faltando en el remo las ciases qae en el extranjero se elaboran p-ara tales consumidores. 

131 €lif>co955íe a í e m p e r a i s í e completa el importante surtido de la C O M P A Ñ I A 
f C O L O M A L de ¡ H a í l r M l , Este exquisito chocolate se presta admirablemente á todos usos 
: ya sea crudo, ya deshecho, j s a t i s f a c e e l pa i iwissp ÍSÍSS e x c i t e r l a s e a « Está 
puesto en tabletas delgadas da cuatro onzas cada una, y se expende por medias libras 
. Ungirse al U e p ó s l t o C e s í t r a i , e a i l e fie "la M o n t e r a , Móna. I ® , el que 

siempre se enonentra provisto de una gran variedad d-e l l s o c o l a l e s . C a f é s m o l i c í o s 
Wém y S o p a s C o l o n i a l ® ® , todo de las ciases mas superiores. 

Se manda á proWnoia». 9e ^ n i x m n ] 

DE D. MANUEL CAÑETE, 
INDIVIDUO DE NÚMERO DE LA 

REAL ACADEMIA ESPAÑOLA. 

Esta selecta colección, ele
gantemente impresa en casa de 
Rivadeneira, de la que u n á n i 
mes han hacho grandes elogios 
todos los periódicos de diversas 
opiniones que hasta ahora han 
hablado de d í a s y en la que re
saltan por la energía del pensa
miento y el vigor del estilo las 
epístolas y s á t i r a s politioas en 
que el autor, pinta y condena 
los vicios de la época actual, se 
vende á 16 rs. en las librerías 
la Publicidad , pasaje de Ma
theu; Moro, Puerta del Sol; 
Bailly-Bailliere , calle del P r í n 
cipe, cuesta, calle de Carretas; 
Duran, calle d é l a Victoria, y 
en el almacén de papel de la 
calle de la cebada. 

(P. R) . 

i i u m . » i i i i i i M W E 
para dar color sin frotar a los suelos de madera o ladrillo. 

El esmero conque fabricamos nuestro secativo 
es tal , que hoy es considerado como un producto 
escepcional y muy superior á todas las preparacio
nes del mismo genera. El secativo brillante so san 
en una multitud de grandes establecimientos p ú b l i 

cos, pensiones; comunidades religiosas, casas de sa" 
lud, etc. En provincias, en el estranjero y muy 
particularmente en Suiza, España ó Italia y Holan
da el éxito ha sobrepujado nuestras esperanzas. La 
utilidad del SECATIVO es actualmente reconocida 
por todo el mundo. 

RAPHAiNEL ET GOMPAGN1E rué Neuve Saint 
Merry 7 y 9 París, únicos depositarios del barniz 
(te Letillois. Depósito general en Madrid ESPOSl-
CION ESTRANJERA, núm. 10, calle Mayor, á 20 rs. 
el hoíe de dos libras. (A. "l649..) 

PAPEL FUMIGATORIO DE SWANN, 

FARMACÉUTICO DE LA FAMILIA RKAL DE ESPAÑA, 
12, r ué Castiglione, Paris , 

para per íumar y sanear las habitaciones. Indispen-
s§b!e en las alcobas de los enfermos , agradable en 
os salones. Deposito en Madrid : Esposicion Es-

trangera, calle Mayor, 10, y señor Calderón. Pre-
CiO, en Paris 3 frs y 1 50. En Madrid 8 y 14 rs. 
los pedidos por mayor, (A.) 

DEUSTBE 
S S a U A L 

L L UÍS1CU A i ' K U t i A D O P U U L A A C A U i ^ M l A 
IMPERIAL DK M1-D1CINA. 

Sesión del 3 de Mayo de 1839.—Informante : el 
Dr." DEVliRGlE. 

Resulta de los esperimentos del profesor Girardin y de las observaciones hechas durante mas de un 
año en ios hospitales de Paris y principalmente en el hospital de San Luis por Mr. Devergic, en el de los 
niños por los señores Bergeroñ y Guersaut, y en e! de Santa Eugenia por Mr . Barther , médico del prín
cipe imperial; que el ACEITE DE HÍGADO DE LIJA preparado por el doctor DeLUre es mas rico en principios 
activos (yodo, bromo, cloro, fósforo y azufre) que los aceites de bacalao, y que lo prefieren los médicos 
para la cura de las afecciones del pecho, herpes, escrófulas, etc., resistiéndolo mejor los enfermos y los 
niños á causa de su sabor dulce y fresco. Precio del frasco en Paris, 6 francos y 3 el medio. Depósito ge
neral en casa de M . Naudinat, boticario, r ué de la C i t é , 19, en Paris. En Madrid, al por mayor, Espo
sicion Estrangera, calle Mayor, número 10, por menor, laboratorios de Calderón, Príncipe, 13, y deco
llantes, plazuela del Angel, 7, y don V. Moreno Miquel, Arenal 6.—Precio 16 y 30 rs. (A.) 2851 

V A F 
mm \ 

VIAJE DE MADRID A PARIS EN 65 HORAS. 

•ORES -POSTAS F R A N C E S E S , 
Trasporte de viajeros y mercancías.—Línea rapidísima, única directa de Valenc 

á Marsella, 
Salidas de Valencia para Marsella, todos los jueves á las 5 de la tarde : viaje en 32 horas. 
Salidas de Valencia para Oran, todos los viernes á las 10 de la mañana : viaje en 14 horas. 

Consignatarios en Valencia, don Emilio Fermand, calle del Mar, 96. — — — ~ " 

¡¡UN R E M E D I O PARA LOS BOLIEMTESÍT" 
UNGÜENTO HOLLOWAY. . , n a ó los 

Gen la posonoa este remedio todo individóo pueda ser el cirujano de su familia. Si D ^ r ' ' ^ j n -
niños so ven atacados de erupciones cutáneas , ú lceras , tumores, •nfldmaciones, inf«rtaC:onesd« IJ ^ al 
dulas, asma, así c o m í cualquiera otra afección esterna, son curadas por el uso da este UÍIS1̂ 11 1 ' 
cabo de poco tiempo eslLpa radicalmente \a causa del mal. 

FÍSTULAS HEMORROIDES. •,,;,i0 á la 
Las curas que este ungüen to ha verificado en cas >s de úlceras inveteradas y que habían ^ v £ j n0-

aspbcacion de todo otra medicamento a i como de hemorroides y fístulas no tienen número y . V ^ g su 
tor:as en todos los paise.5 del mundo, que ningún esfuerzo podría ser suficiente pura dar v M 1 'l„Q0nto 
inmensa cantidad ni de h diferencia de caracteres que ellas presentaban. Basta decir qua ««« U1 c 
no ha sido nunca aplicuio sin obte.ier uní ciirac:oi! inm*d'at;j y ra lical. 

MAGNIFICO REMEDIO CASERO. l ma.icliaS 
Todas esas enfermedades á que son tan propensos los niños, tales como llagas en ja c^oe^ » le p0r 

en la piel, lombrices salpullidos, granos y todo género de erupciones cu táneas , se curan pn.ntain • ^ 
el uso de este u n g ü e n t a . Cuando so trata de enfermedades del h ígado, debe frotarseabundauiemu 
esie remedio el vientr- en su laáo derecho. 

l i l ungüento HNloway es eíicací ÍKV:; muy especialmente para las siguientes enfermedades: 
Rult s, " línferraf.dúde^ delhigudo, Infl.ma iones internis Ma es de los ojos, 
Cilambres, de las t rticujacione.s. 
Gallos, Erupciones e^coi b ú ü w i í , 
Cánceres, Fístulas , 
Cariaduras, FriaMsd ó falta de calor 
Enfermedad' s d; l ctu — «•» ywmi en Jas estréíríidadesjj — ae ios pecina, V I M C I * * ••»• - - ¿^jnrar 

Esle ungüento es elaborado b. jo la inspección personal del profesor HeUoway, y cada bote va Ú 
m i ó de una instruccii n impresa en espamd que eso'ica el modo da hac-T uso de él. , n |as 

Se vende en el establecimiento general del isrofesor Ho UWJY, 2-i4? Strand, Lóndres . En Macr.u 
principales boticas. En las provincias, en loda^ la-* boticas y drcgueiÍHS. j ,537) 

Los pr.'cins i * venia son: 7, 18 y 28 is. ca-ia bote con proporción á su t a m a ñ o . (A — ' 
- • * y ~ * s - — ^ _ , ^ — , . — - ~ i . -pator io» 

. bles, sirve p-ara grandes inyecciones Y ĴHOS 
' Fabrican se en casa del inventor, á los Tres 

Verdes , 86, pasage Choiseuil ^ T P a r i s ^ C ^ j ^ 

l E SOLICITA EL NOMBRE Y LA MORA^ ^ 
% las personas que han encargado 611 [ ' jos, 
¿ "-'Vimis novidas por aire y gas ^ 

• sistema Lenois, á fin de comunicar a esas F 
sonas noticias que les interesan. „ / im. 41 , 

Informarán en la calle del Sordo, 
cuarto principal. ^ ^ E 

PAmÉSPMDOSff lS? 
francos, t'or mayor y menor, casa de I . M U ^ ^ 
tulada A u Chinois, r ué Tronchet, 6 en ' (A) 
nocida por ser la mas barata deesta Ga^uai. 

y esternas, 
Gota, 
Lamparenes, 
Males de las piernas, 

— de los pechos. 

Qu maduras 
Reúmalisrfio, 
Supuraciones m i i i ^ > 
T.iia, , a 
Ulceras en la boca, 

C U S O B O L S á 

DEPÓSITO GENE
RAL PAKA ÜSPAÑA 
Y ULTRAMAR E i 
MADRID , ESPOSI
CION ESTRANJE-
RA , CALLE MA
YOR , NÚM. 10. 

C l i s t e M í s i u c h e Clistel-Estuche 
en su caja. armado 
Tan pequeño eomo unos anteojos de teatro de 

los mas reducidos, con un dedo se produce un 
chorro continuo muy fuerte y de cantidad iíimita 
da. Inventado por el autor de las pezoneras . bibe-
rones-Darbo, de la bomba de pecho y bombas dos 

n ú m . 

R. 


